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V ■ DECRETOS -DEL PODER
■M -__EJ-ÉCUTIVa ■

DECRETO N° 8668—G
-/Salta A febrero- 2-de 1954. ■ ..

Expediente Ñ° 5140[54.
: - - - VISTO el presen fe- exp'edie-nte en el que- <la 

Secretaría General de la Gobernación eleva pía
- njUa de viático fijo correspondiente al mes de 

. diciembre deFaño 1953 próximo pasado, a favor
de los -señores José ErmHn y Mario Osvaldo Me

■ 'le en las sumas totales de $ 1.043 y.745.25 mó 
ríeda nacional/ respectivamente;

Por ello, y no obstante lo manifestado por 
. Contaduría General de la Provincia a fs. 2 de

- ~--estos obrados,

El Gobernador de la Provincia
- • En Acuerdo General ¿I®

. V- DECRETA:

. Art. 29 — Previa- intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería" General de la 
Provincia, a favor de la SECRETARIA GENERAL' 
DE LA GOBERNACION ¡a Suma de UN MIL SE

- TECIENTOS OCHENTA Y O® PESCS -CON 
_ 25|100 MONEDA' NACIONAL ^importe total co

^respondiente a los viáticos anteriorm-eñte - men

ADMINISTRATIVA
clonado; debiéndose imputar dicho gasto al 
Anexo E—■ Inciso IV— Principal a) 1— Parcial 
40— OTROS GASTOS de ja Ley de Presupues 
to en* vigencia para el año 1953.

Art. 29 ■— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

- ’ RICARDO Jo DURAND
'Floreiatín Torces

Jorge Aramia 
Walder Yáñe^

Es copia

Ramón Figueroa
efe de Despacho de Gobierno. J é I. Pública

DECRETO N° 8667—G
Salta, febrero 2 de 1’954
VISTO la renuncia interpuesta

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Juez de Paz Propietario de la lo 

- calidad efe Genial - --Bállivián, don VICTOR
ABRAHAMr -con 'anterioridad _al .día 301 d& eneró 
dei -año. en curso. - . ‘ *-. - • ./ : : 

AH. 29. — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO Je DURAND ‘ 
Jorge Arando

Es copia
Ramón Fi güeros

Jefe de Despacho db Gobierno, J. é 1. Pública

DECRETO N9 8668—G
Salta, febrero 2 de 1954
VISTO' -la nota N° 249. de f echa 28 de enero 

ppdo., del Señor Juez Nacional de ira. Instan 
cia a cargo del Juzgado Electoral de Salta, Drt 
Héctor M, Saravia Bavio -solicitando la a&scrip 
ción. a e§e organismo nacional de empleados de 
la administración pública provincial para que 
colaboren en las tareas que demanden las ejec 
•clones a realizarse el día 25 de abril próximo?

El Gobernador de la Provincia

D E C HBtÁ ;

Árt. Io — Adscríbese a -la jSecretana del 
Juzgado Electoral d© la Nación en Salta al pes 
sonal de la“S dependencias de] Ministerio de Go 
bieTsió, justicia ó Instrucción Pública, que si® 
detalla.a continuación,-.pe? el término de noven 
fá:Su) d»as* contados desde ?el cuatro riel corriste
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-mes para que colaboran en las larcas que de 
mandón las elfeCciosGa *.a ionah-s -y provincia 
les que tendrán lugar £1 25 de abril próximo- 
MINISTERIO DE GOBIERNO', JUSTICIA E INS 
TF6CC1GN PUBLICA:

.ka DA MIAÑA CARRIZO DE GRANADOS y Srta 
MARTA HEVELIA ADET.

Fe^nai ce • servido* BENITO ALANCEN. 
DIRECCION GÉNERAL DE ARCHIVO Y E13LIO 
TECA HISTORICA:

Auxiliar 6o S?a. MARIA ESTHER QUIHOGA DE 
ISAC.

JEFATURA DE POLICIA
59

4?
dfe

Auxi’iar 
& Auxiliar
Auxiliar 
Personal 
JLLAN.

Sr. MARIO J.AVAQUE,.
Sr. PEDRO BRAVO
Sr. LUÍS SIMENSEN

Servicio, FLORENTIN P. SÁNMI

CARCEL PENITENCIARIA
Srta. JACOBA LASTRADA
GENERAL DEL REGISTRO CIVIL: 

Srta MARIA ANGELICA .CARRIZO.

DIRECCION
Auxiliar 69
DIRECCION
Auxiliar 6°

Art. 2o Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

Es Copia:
Ramósi Fiímeraa

Oficial Mayc¿ d® & L í^blica

1954
254
expedientte en el que Je

DECRETO N° 8669—G
Salta febrero 2 de

ORDEN DE PAGO N°
VISTO el presente- 

{atura de Policía de la Provinicia eleva planilla 
dte bono de maternidad de ¡Os empleados deta1 
liados ®n la misma que corre agregada a. fs.' 
1 de estos obrados/ en la suma “total de $ 600 
moneda nacional;

Por ello, y no obstante lo informado- por Con 
taoiuría Gten'eral¿

El Gobernador de la Provincia 
Er-„ Acuerdo de Ministros

DECRETA:. ' *

— previa intervención de Contaduría 
liquídese por Tesorería Gteñerai de la 
a favor de la HABILITACION DE PA 
JEFATURA DE POLICIA la suma de

Art. 19
General,
Provincia 
GÓS DE
SEISCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL ($ 
600 moneda nacional) por el concepto anterior 
mente mencionado; debiéndose imputar dicho 
gasto -al Anexo D— Inciso II— Principal fe) 3—■ 
Parcial 6, lá suma de $ 500. — y al mismo Anexo*, 
Inciso, Principal, Parcial 1; la suma de $ 100 de 

. la Ley -de Presupuesto vigente para el año 1953 
Art. 29 -— Comuniqúese, publiques®, insértese 

un el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X -DURAND
• Jorge Aranda

Flor entí n ~ T orr es
Walder Yáñez

Es copia

¿Ramón Figueroa -
efe de -Despacho de .Gobierno, J. é I. pública

DECRETO N° 8670—G. '
SALTA, Febrero 2 de 1954.
ANEXO "D" ORDEN DE PAGO- N° 255.
Excediente No 5141 [54. x
VISTO fel presente expediente en el que Con 

taduría Gneral de la Provincia, eleva planilla 
de bono de maternidad correspondiente a] año 
1'953 próximo pasado, (Je los Empleados de po 
licícc de la campaña ¡detallados en la'misma y 
en la suma total de $ 900.— mOrieda nacional,’

Par ello, y ño obstante lo informado por Con 
taduría General .a fs. 29 de testos obrados,

El
En

Gobernador de la Provincia
Acuerdo General de Mimstros

DECRETA:

Art. 19
General, 

la Provincja a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DE IEFATURA DE POLICIA, la suma de 
NOVECIENTOS PESOS MOÑEDA NACIONAL ($ 
900.— moneda nacional) por el concepto ante 
riorfnentte mencionado,- debiéndose imputar di 
chó gasto al Anexo D— Inciso II— Principal 
c) 3, Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia para -el año 1953.

c- — Comuniqúese, publíque-sea insértese 
-uj el Registro Oficial y archívese.

— Previa intervención !de Contaduría 
liquídase por Tesonería General de

- RICARDO J. DURAND
Fforentíñ Torres

Walder' Yáñez 
Jorge Arañda

Ramón Figueroa
Oficial Mayor de Gobierno,- Ju ,-tici¿i é I. Pública

DECRETO N° 8671—E.
SALTA, Febrero 2 de 1953.
Expediente N? 998—C—1'952.
VISTO' que la -firma Corte y Ase} Sociedad 

Colectiva solicita s© dejte sin efecto- la concesión 
de 1.000 hectáreas de bosque fiscal, que le fuera 
otorgada por De-CrtetO1 N? 
del año 1952;

12.764,’del 30 de abril

razones invocadas, lo 
General de Bosques y 

tel

Por ello atento a lasi 
informado por Dirección 
Fomento Agropecuario, lo dictaminado por 
señor Fiscal de Estado,

El Gobernador de la Provincia
- DECRETA:

Io "— Déjase sin efecto la concesión 
hectáreas de bosqufe fiscal otorgada, a

de
la

Art
l.'OOO 
firma CORTE y A¡SE, mediante decreto N° 12.764, 
gel de abril de 1952. ’

Art. 2® — Déjase establecida la obligatoriedad 
á® de la firma CORTE y ASE
los derechos de inspección que fija • el artículo 
19 del decreto N°. 8761.

Art. 3° — Comuniqúese, publíquesfe, insértese 
en el Registro1 Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Flqrenim Torres -

Es Copia: 1
Pedro Andrés Arranz

] :fe (Te Despacho d.el M. de E. F. y O. Pública^

DECRETO N9 8672—E.
SALTA, Febrero 2 ¡de 1954. ’ -
Expediente N9 246|B ’154. • :
VISTO la multa aplicada por la Dirección dé 

•Bosques y Fomento Agropecuaria, ,ql señor Juan-

José. Ber&itejo, 
Rispo sicipnfes. 
tal, al. trahspí 
te guía que los

en razón ale 
legales., vigen- 

i.ortar productos 
ampare;

haber infringido las 
.es.-en materia foresi 
sin la correspondien

El GjB amador de La Provincia

DECRETA

2sc:
Art. to 

mín. (TR 
CON ,6O|1QO 
ción de Bosques y Fomento 
ñor JUAN JOfE 
leyes 13.J273

Art. 29 ?
en el Registro

t Apruébase la 
RENTOS SETEN 
M[NACIONAD),

multa de $ 377.60 
TA Y SIETE-PESOS 
aplicada por Direc 
Agropecuario, al sfe 

BERMEJOt por infracción a las
y 1002. . .
Comuniqúese,

Oñciai y archívese. .
publiques©, insérte-

RICARDO X WRAND
Flb^entín Torres

Es Copia:
Ped&4 A adres' Arraw;

Jefe de .Respe cha d«l M. de ]E. F. y O, Páblv’os

8673—E
2 (Se 1-854

N°. 4150|M|53. - : ' ¿ . / ’ -
la Escribana cíe Registro de esta 

Elida J. Gohzalez. de- Morales 
en apelació n que . corresponde 

impuesto1 que Dirección General 
:a por. resolu ñón N9 108 del. 3 

de 1953, a la 
de Flores -en

que autorizara la recurrente; y

DECRETO;
Salta, febrero
Expediente 

. VISTO gue
ciudad steporc 
Miy, manífiest 3 
la exenciona del 
lite Rentas; ■ api j c< 
de setiembre 
por Amelia ñ 
•del 24|7|53, y <

CONSIDERAN^

hipoteca' otorgada
Escritura N9 33’9,

¡O:

stancia tanto Direc 
como Dirección Ge 
-o legalmente la im 

de la recurrente 
:ar de conformidad? 
'o de dicho instru

Que ten í el 
ción General 
nferal de Rentas 
procedencia (Je 
y su obligatoriedad de tribu 
a la Lfey 1421 
«tnegit-o; !!

Surso de la in 
■de Inmuebles 

han acred-itad< 
la pretensión

por '•©! regís!'

js reparticiones ti« _ 
la fexpresa, disposi

razón

Que el funde 
ne su asjenter 
Ción jdfel arte- 
te! cual el. ídeu’c.or corre con lis- gastos del regis 
tro o toiriaj de

Que de esa' 
dad que la tr 
te fen concepto 
margen d-pl iu. 
én cuenta ¡el fcí 
la hipoteca;.

Qué halíánd

amento de dich 
y fuerza ten

■ ilo 3138 del.. Código Civil según

disposición sé-
butación es debida exClusivamen 
> de Registra 
puerto al acto 
eneficiarío tel objeto ni el fin de

desprendí con ciaq

de la Hipoteca al 
en si y sin tener

)se arreglad^ jl derecho la ReSo
luCión rtecurridi .y atento a'lo dictaminado1 por 
él señor Fiscá de Estado;

El Gobernador de la 

m D É C R E

Provincia

T A :

D esestímase. 
ta por la jESciibanía de 
J. Gonzajfez

la £ peiación int.erpues 
Registro señora Elida 

Miy, pidiendo1 la exen

Arí. 19 4

(Je Morales
ción dfel impuesto que fija la Ley 1425 a la hi 
pe teca otorgada por la señoia AMELIA A. DE 
FLORES, a-favor del Banco de la Nación Argén 
tina medíanle escritura autorizada por- la recutina mediante 
rífente. i

Art. 2o

ción General
.Art, 3o

Ratifícase-la resolución N° 108, 
dfel 3 de setiembre de 1853,

ds Rfentas, -
Teme razón DIRECCION GR AL. DE-

dictada por Djrec'
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MENTAS para qiié. proceda a dqr Cumpl¡niieirto‘ 
"'a lo dispuesto' en el pr-esentfe- decreto. .1

ArL 4<? — Comuniqúese^ publíquese? insérte 
¿se .en el - Registro Oficial y archívese.

. . RICARDO 1 DURAND. -
. _ / JFIoreEüm '^Torres

Es copia

Pedro Andrés Arrara . ’ .
p.fa de Despacho del M. de E. F.-y O. Públicas

DECRETO N° 3674—E
Salta, febrero 2 de. 1954 .. ■ 

7.-’ Exped/iente’ N9'499-3[C| 195.3.<
VISTO este expediente por el que el señor

- Pablo Carrafa ®e dirige al Poder Ej-Cutjvo solí 
citando $e dé por cancelada la fianza, hipoteca 
ri-a otorgadla a favor del Gobierno de la Provin 
cia por Su señor padre don Pascual Carraro, so

- Fríe su propiedad ubicada en ’el pueblo de" Can? 
’ po 'Santo; y - - - .

" CONSIDERANDO:

Que según jn-fQrma la Dirección. General efe ln 
muebles, ,se establece qufe en el Departamento 

. Jurídico de la misma a folio 291 asiento 10 del 
Libro 3 del Registro' de Inmuebles ' de Campo 
Santo consta una hipoteca en segundb término

a favor del Gobierno de la Provincia por la su 
. .ma_ ále •$ 10.000.— constituida pQr don Pascual

Carraro en fecha 4|12|457 gravando su ínmufe 
ble consistente en una Casa quinta <Jenomisiadcí 
'‘E-l Recreo" ubicada en Campo Santo que fué de 
propiedad -deR mencionado señor- Pascual.Carraro 
hoy efe sus herederos subsistiendo -la hipoteca 
fen todas sus partes; - -

¿ --Que -el concepto de la hipoteca indicada prece 
; ¿entemente fué en leí. Sentido de garantizar el fiel

- cumplimiento?, d!el cargo de Receptor de Rentas 
<_. de Campo Santo según Resolución del 10r de. dj 
. 'ciémbte d© 1954 recaída en expediente N9 19535

del citado año;

Por ello* y atento a lo informado por Dire<? 
-• .ción General .de Rentas quien informa que el se 
- -ñor pascual CaErgro tiene cancelad^ su cuenta 

eñ Su carácter de ex Receptor de Rentas y Es 
cribaníat d-e Gobierna^ - . -

El Gobernador de la Provincia

-DECRETA:

Art. 19 —- Con motivo de lo expuesto preceden 
tímente cancélase la hipoteca i&n segundo término 
-a favor del Gobierno de la Provincia por la su

- ma de $ 1'0.000.— 'mLn./DIEZ MIL PESOS MC 
NEDA NACIONAL) constituí ¿cr por el señor Pas 
Cual Carraro en fecha 4 de diciembre de 1945, 
gravando un inmueble Consistente -en una casa 
quinta denominada 'CEL RECREO" ubicada jen .

:. Campo Santo,.

Art. 2o : — Tome iirfervención Escribanía de 
Gobierno Dirección General ¿fe Inmuebles y Di 

; r&ccióñ Gfeneraí de Rentas.
Art- 3o — Comuniqúese, publiques1©, insértese 

.en .el Registro -Oficial y archívese.

” • - ‘ ¿RICARDO J/DURÁND...^
Fíorentm Torres

‘ as ecfsig: - . ■

Pedro Andrés Arrara ' e ■
- He efe Despacho del M. dé E. F. y OxPúblicas

DECRETO N9-- 
Salta, febrero 2 de 1954 
Expediente. n° L143|B¡l-952. •
VISTO = este ’expeáüente al que se agregan las 

actuaciones referentes áL extravio de - festampi 
lias administrativas por yálor de $ 8.000.— mj 
n. por parte del señor Fernando Cajal; y

CONSIDERANDO:

Qufe los citados valores fueron entregados pa 
ra Su venta al señor Cajal, por intermedio efe) 
Banco Provincia] de Salta, habiéndo-se prodúci 
do el extravio' de los mismos en fecha 16 efe 
abril de 1952;

. Que de conformidad a los informes producidos 
por las distintas! ¿dependencias de la Administra 
ción, ¿se llega a establecer que dichos valores 
ño han sido utilizados; '

Que, aefemás cable agregar que Jos mismOs 
han caducado en su vigencia el 31 de diciembre 
de- 1952; _

Por- ello y atento a lo (dictaminado por el s^ 
ñor Fiscal de Estado;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

" Art.. Io —: Dar por anuladas ]a<s estampillas 
fiscales N9S> 281 al 288, por un valor de $ 1.00G 

¿m]n. (UN MIL PESOS M| NACION AL), cada una 
las que fueron .extraviadas 'en fecha 16 de abril 
de 1952 por el encargado de venta de valores 
fiscales’en el. edificio de los .Tribunales de es 
ta ciudad don Fernando Cajal, valores estos 
correspondientes al período 1951 1952, las que 
han -Caducado _ en . su vigen-cia el 31 de dictem 
bre de 1952, ’ emitidas por la Ley de sellos 706 
y valorizadas mediante nota de cargo N9 3989. del 
13 .de junio de 1951.

Art. 29 - —Por -Contaduría General de la 
f Provincia extiéndase la . respectiva nota de Cré 
djto- a favor dfe Dirección Gen'eral de Rentas, 
como cOirespoñdieñte a los valores Extraviados 
po; el ex . Encargado/’^eñor 'FERNANDO CAJAL 
para que este pueda d^jar regularizada su si 
tuadión én' el Banco Provincial de Salta.

Art. 3° — Comuniqúese, -publíquese. insértese 
tese en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAND
- Elorentín Torres

Es copia:

. Pedro. Andrés Airara
Ríe de Despachó-riel Mfe de E. F y O. Pública5 

DECRETO N° 8^76—E
Salta, febrero 2 de 1954

. VISTAS las solicitudes presentadas en la -Di 
rección General efe la Vivienda y Obras -Pública8 
poi’ Interesados eay la adjudicación de -las vi 
vi endas qufe se construyen en la -localidad efe 
General Güemes departamento1 del mismo nom 
hre dentro de los terrenos de propiedad de la 

.-Provincia; y 1 ' -

CONSIDERANDO: '
* ■ ■ K

Que. la Ley N° 1338 autoriza al Poder EjeCu 
t¡vo Provincial q oióTgar ‘en venta los terrenos 
de propiedad Fiscal ¿pór adjudicación’directa las 
parcelas destinadas a la construcción de la vi 
viencfct familiar disposición legal é'sfo: -completa 
da por Ley N° 1552 ’ artículo 3o qu.e prevé©'él-

emplazamiento de las viviendas en los terrenos 
dfel Gobierno de la Provincia o que- sean dona
dos para tal fin;

POR TODO ELLO1,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

- Art. 19 — AdjudK.Canse las 'parcelas que cons
tituyen el proyecto de fraccionamiento de lo-s 
terrenos que comprenden la manzana 7 b) de la 
Nomenclatura Catastral de la localidad efe G& 
neral Güemes dfe conformidad al siguiente d®

ADJUDICATARIOS
Wellington Mercedes Casal 
Juan Bonifacio Yulán 
Alfrfedo Magheri
Hugo Dohrmann 
Arnaldo Pedro Casal 
María A. dei Valle Luna

PRECIO

SEC. MANZ.
Á ‘ 7 bb
A 7 b)
A 7 b)-
A 7 b)

A’ 7 b)
A 7 b)

1.000.-^
1.0.00.—
1.000.—
1.000.—
1.000.—
1.000.—

PARC. CATAST. SUPERF. m2.
1 J613 361.25

2 1614 388.87
3 2124 388.87
4 .1615 388.87
5 2125 ’ 388.-87

17 1621 350.—

Art. 29 — La Dirección General de Inmuebles 
extenderá a cada adjudicatario1 una boleta de 
compra venta par a, la gestión del crédito a 
iniciar ante el Banco Hipotecario Nacional a fin 
de afrontar lo's gastos que demandie la ConStruC
ción de la vivienda.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, insérta
se en el -Registro Oficial y archívese.

- RICARDO X DURAND 
Florei^tín Torres

Es copia:
Pedir© Andrés Arrara

Jefe d?e Despacho del M. de E. F. y Oí PúbUeas

DECRETO N9 8S77—G
Salta febrero 2 de 1954
ATENTO lo solicitado por Jefatura (Te Policía, 

en nota N° 1.52 de f^cha 28 de enero ppdo.,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:.

Art. Io ■— Acéptase'con anterioridad al día 
Io de] actual la renuncia presentadla por el 'Co 
misario de ira. categoría de Tartagal (-San Mar 
fin) y guíe actualmente se .encuentra afectado - 
a la Comisaría Sección Cuarta don ALBERTO 
SUAREZ, por haberse acogido a los beneficios 
de la jubilación.

Ait. 2° — Acéptase la renuncia presentada . 
pOr el agente de la Comisaría de San Antonio 
de los Cobres (Los Andes)) afectado a la Comí 
saría Sección Cuarta, don SANTOS RAIMUNDO 
GUITIAN, con anterioridad? al día 19 del corrien 
te. :

Art. 3o — Suspéndese por el término de ocho 
(.8) (Tías en el ejercicio1 de sus funciones al Sub— 
Comisario de El Bordo (General Gúemes) don 
SANTIAGO CALIVA7 por infracción. a] Art. 1162 
inc. 69 <jfel. Reglamento General de Policía.

Art. 49. .— Suspéndese Con anterioridad al 
día 16 dfe enero ppdo., al Auxiliar 5o (Oficial 
Meritorio - de -1ra categ.) d© la Comisaría Sec . 
.ción l^cfen JUAN. EDUARDO ZALAZAR,- por ¿n 
fracción-al Art. 1162 Inc. 79 del Reglamento Ge
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nered-de Policía y.por el término de ocho (8) 
días.

Art. 3? — Comuniqúese, publiques©, insérte 
se en 81 Registro Oficial y archívese,

Art. 59 —- Suspéndese po-r el término (Je ocho 
(8) día® en el ejercicio de sus funciones al Sub 
Comisario (Je 3ra. categoría de La Quesera, don 
SEGUNDINO TOMAS PUA, por inifracción al Art 
1162 Inc. 69 y 89 d®l Reglamento General ¡d© 
Policía.

Art. 6o — Comuniques© publíquese, ¡nsértese 
fen el Registro Oficial y archívese.

Es copia:

LUIS
Jefe de Desp.

RICARDO X DURAND ■
Walder Yáñez

G|, UENDRO
de Ac. Social y Salud Pública

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno», J. é I. Pública

DECRETO 8678—G
Salta, febrero 3 de 1954

-VISTC- las renuncias interpuestas, y
• solicitado
de fecha

DECRETO N° (8681—A
Salta, febrero 3 de 1’954
Expediente N° F|ll|953.
VISTO1 en este expediente la factura presenta 

da por fa firma de Farmacia "Belgrano" de es 
ta ciudad por la suma de $ 1.130 m|n en con 
cepto de la provisión de material de curación 
con destino a Droguería y Farmacia Central; y

CONSIDERANDO-:

por la Cárcel Penitenciaría
del año en curso,29 de enero

Gobernador

D E C R

atento lo
®n nota

de la Provincia

E T A :

Art. ,1o — Acéptase las renuncias presentadas 
por los Celadores de la Guardia Interna del Pe 
nal señoras HOMER DANTE OREJERO- JOSE ES 
TEBAN NEME Y MARCELINO JULIAN SILVA, 
co^i anterioridad a 10s días 14 25 y 31 de ene 
ro próximo pasado,, respectivamente.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficia* y archívese.

Que si bien en la tramitación de la adjudi 
cadón de material de curaciones* de Farmacia 
Belgrano, no s& han cumplimentado las djsposi 
ciones legales 'en vigor como lo expresa el Be 
parlamento Contable Con fecha 29 de diciembre 
último, ello se debió a la urgente e. imprescin 
dible necesidad de disponer la adquisición d© 
referencia -a fin de solucionar el normal funcio 
namiento de los distintos servicios asjsten-ciales 
con que cuenta el Ministerio del epígrafe;

Que por la naturaleza del gasto se estimó' 
que la provisión en cuestión se encuadra en .las 
excepciones previstas en el artículo 50° inc. b) 
de la Ley de Contabilidad;

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Por ello,

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierrflo, J. é I. Pública

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

de TuCumái, 
nisferig de 
10.000 amp< 
y S í 

considera:

'en concepto 
Acción Social 

ollas dre Glucor.

NDC:

de la provisión al Mi 
y Salud Pública de _ 

ato> de Calcio ‘'Merck"

Que la referida compra 
ráetqr |urgbnte, no siendo 
nir los | üteq lisitoS legales 
se procede ite encuadrarla: en las excepciones 
prfevistgS ea ©1 art. 509’ inciso b) de la Ley de 
Gontabilidá d;

fue Efectuada con ca 
posible por ello- r.eu 

en vigor, y estimando

fs.
Por pilo,

5 y vtq

Art. ÍP 
tajdo pór

y atento los informes producidos a

Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

ét
lud Pública

DECRETO N° 8680—A
Salta, febrero 3 de 1954

ORDEN DE PAGO N? 100
Vista la factura de $ 4.960.— presentada por 

Alberto J. VilanOva por provisión al Minis 
de Acción Social y Salud Pública con des 
al edificio del C3;'tro' de Vías Respirato 

pora Varones de dos portones y una puer

Art 19 — Apruébase el gasto efectuado por el 
Ministerio (fe Acción Social y Salud Pública 
al adquirir de la firma de Farmacia VBELGRA 
NO” la provisión de material de curaciones con 
destino a los distintos servicios asistenciales 
Con que cuenta, ascendiendo el importe de 
adjudicación de referencia a la suma total 
$ 1.130.— m|n. (UN MIL CIENTO TREINTA 
SOS MONEDA NACIONAL).

la 
de 
PEdon 

teño 
tino 
rias
ta -de hierro, de conformidad a lo autorizado 
por decreto N9 846 de 14 del corriente mes; i 
atento
fs. 13,

lo informado por Contaduría General
Y 
a

19

Gobernador de la Provincia
DECRETA:

— Por Tesorería General Con la »dfebiArt.
da intervención de ' Contaduría General de la 
Provincia, liquídese a la orden conjunta d.el Sub 
secretario y Habilitado Pagador del MlNISTE 
RIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA 
Con-cargO' de rendir cuenta, la suma de $ 4.960 
(CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 
m|n. a objeto de que oportunamente se abone 
a don Alberto J. Vilanova igual importe en can 
celación de la factura que pOr el concepto indi 
cado precedentemente corre a ís- 7[8 ¿el expe 
fíente arriba citado.

Art. 2° — El gasto que demande el cumplimien 
to de este decreto se imputará al Anexo E— 
Inciso L— Item 1|7— OTROS GAS OS— Prínci 
pal b) 1— Parcial 14 de da Ley de Presupuesto 

... - - yigente. para elejercido 1953.

Art. 29 — Autorizas© a la HABILITACION 
PAGOS del Ministerio del epígrafe para abonar 
directamente a la firma citadai la suma mendo 
nada en el artículo ,19 del presente decreto, im 
porte Correspondiente al gasto aprobado por 
el mismo artículo, debiendo atenderse dicha su 
ma con fondos de la Orden de Pago Anual N9 
9 con cargo al An©xo E— Inciso. I— Items 1[7— 
II Otros Gasto®— Principal a)l— Pareja! 29 de 
la Ley de PYesupu'estp vigente al 31 de diciem 
bre de 1953.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

Es

[efe

DE

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

copia:

GL LIENDRO

- Apruébase el temperamento adop 
t Ministerio di

al adquirir -er.

Tena prOp¡etar

Acción Social y Sa 
forma directa dél se

ñor luc^i S
sejte en-la ciudad de Tucumán, 10.000 

(di®z mil)
1D%

te" con
■o de “F.arma del Ñor

ampollas de GluConato de Calcio de 
a $ 59.40 las 100 unidades, lo= qu©: 

$ 5.940 (CINCO MIL 
. -PESOS) mjn.; debi-en

10 ce.
hace el. importe total de 
NOVECIENUOS CUARENTA

do estaj erogación ser atendida directamente por
i del Departamento- c’j- 
i-’den de- Pago Anual 

N° 9, ji; con cargo al >Vnexo> E— Incjso. I— 
OS— Principal a)l— .
Presupuesto ’ vigente

la Habilita 
todo, cph

-ion dre Pagos 
f unidos de la LO:

OTROS GASTji 
de la Ley de

Items 1!|7—
Parcial j ¡29
al 31 díé diciembre! de 1953.

Art. ¿9 4
se en

Comuniqúese, publiques©, ¡nsérh 
É egistro Oficial y archives®.

RICARDO X DURAND.
Waldfer Yáñez

£8

jefe

cqpia;
í • : :
jLIAIS G. LIENDRO 

dé' Desp. de Ac. So nal y Salud Pública

DECñE-ro
Salta! teb
Expediente N9 T|ll|954. ’ 4 - _ ’
VJSTO píte expediente relacionado con la pro 

visión Ae 
motones; 'di.
expediente
S. Tapila, í 
lud Pública

CONSIDERANDO:

5683—A
>;£to 3’ de 1954

respuestos y arrestos de diversos auto 
servicio de la;
del rubro, por

•ciudad, citados -en el
--------- , | la firma de Antonino 

,1 Ministeriq de Acción Social y Sa
■ , ; y

•i©n en la tran
'0 visiones de; á 

de automotores citados ej 
rren agregadas en estas estuaciones, no han 
cumpliÁlenfado las disposiciones legates en vj 
gor,, ello ¿e debió a la urgéntq é ¡mprescindi

Que .si 1 
dones !y p

Litación de las -repara 
rtículos para el grupo 
i las facturas qufe co

iid dfe> disponer 
arreglos de reí

LUIS
de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

DECRETO W 8682—A
Salta, febrero 3 de 1954
Expediente N° F¡5— año 1953.

. VISTA la factura de $ 5.940.— presentada 
por Farmacia del Norte, con sed® en la dudad

ble negesid 
terjccle^ ■ y ;
los indicados, en el pres© 
fin de: dej ir los m¡smOs 
nes de¡' bu sn funcionami-e

la. adquisición de ma 
eren-cía en Ios vehicu 
ate expediente, con el 
en perfectas condício 
ato;

Que jpprQue jppr; la naturaleza d el gasto se estimó que 
la prpyí'sióa en cuestión ^e -encuadra 'en las ex 

artículo 509 inciso< b)cepejones
r 

de lo: Ley 
del D4part amento Contable die-J Ministerio del 
epígrafb; 5

previstas fen el

de Contabilidad; y atento al informe
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El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

- Art. Io — Apruébase el temperamento adop 
tad’o por -el Ministerio de Acción Social y Sa 
lud Pública al adquirir directamente de la fir 
W ANTONINO’ TAPIA de esta ciudad, la pro 
visión de repuestos d’e automotores y adjudi 

cación dfe arreglos de los mismos, ascendiendo 
el importe total de esta provisión a la suma de 
$ 7.224.65 m|n. (SIETE MIL DOSCIENTOS VEIN 
TICUATRO'-PESOS CON 65|100 MONEDA NACIO 
NAL); gasto que deberá ser atendido en forma 
directa por la Habilitación de Pagos del citado

Departamento Contable con fondos d© la Orden 
de pago Anual N° 9 con cargo al Anexo E— 
Inciso I— Items 1|7— Principal a)l— Parciales 
-6: $ 111.40 y 13. $ 7.113.25 de la Ley de Presu 
puesto vigente al 31 de diciembre de 1953.

• Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se: en ©1 Registro Oficial y archívese

- RICARDO & DURAND
Walder Yáñez

Es copia:

LUIS G. .LIENDEO
jefe de Desp. de Ac.’ Social y Salud Pública

‘ D EC RiETO ..N ? 8684—-A.
ASALTA, Febrero 3 de 1954.
Expediente N? 16,259|953.—
Visto -este expediente en el cual el -chófer 

. del ‘Servicio de Reconocimiento-s Médicos y 
Licencia Solicita herramientas Qu-e Son de 
.imprescindible necesidad Para la conservo,, 
ción del - cuche N° 10 que Se encuentra a su 
cargo; y, , ; i

: CONSIDERANDO:

Que del concurso de Precios realizados por 
Dirección General de Suministros para las 
provisiones de referencia, resulta más conve. 
niente los presupuestos- presentados por las 
firmas E]. Anca de’Noé, y Cía Argentina de 
Respuestas;,

Por ello, y atento lo informado Por el De. 
-. partamento’ Contable del Ministerio del ra- 
.' mo a’fojas 7,

El Gobornador dé la Provincia

D E C RE T A :

Art. 1*? — Adjudicante a las firmas que a 
Continuación se detallan; la provisión de he 
rramientas al MINISTERIO' DE ACCION SO

CIAL Y SALUD PUBLICA, con destino a la 
Coas pación del ‘coche N? 10 que presta ser. 
vicio en; el Servicio de Reconocimientos Mé¿ 
dicp's y Licencias, por los importes que en 
cada caso se determinan:

ARCA DE NOE:

. 1 Juego de Lijares fijas 
importadas
1 Destornillador Ind. Arg. Z.3
1 Llave bujía 14 m|n. Ind. Arg.

$ 103.70.-
' 7.86.—

}‘ 7.70.—

$ 119.25.—

CIA ARGENTINA DE RESPUESTOS:

1 Pinza importada $ 5.—
1 Máquina de pqrc'har Ind. Arg. ” 15. •—

$ 20.—

CIA ARGENTINA DE RES-PUESTOS- 

12 Parches Ind. Arg. c[u. $ 0.40 $ 4.80.—
Art. 2° — El importe total de $ 139.25 

(CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS CON 
25|100 MONEDA NACIONAL), a que ascien
de la adjudicación dispuesta por el artículo an 
terior, deberá ser atendido con. imputación al 
Anexo E— Inciso I— Items-. 1|7 Principal b)l—

Parcial 11 del presupuesto vigente al 31 de 
icliíciemibre de 1953, n¿ .así la sum/a ,de •? 
-4.80 (CUATRO PESOS CON 80|100 MONE
DA NACIONAL), Importe; adJudlcadíb a la 
firma Cía Argentina de Respuestos, que de, 
b'erá ser atendido directamente por la Habilita 
ción de Pagos1 del Ministerio de’l epígrafe, con 
cargo a la Orden de Pago* Anual N? 9 con

imputación al Anexo* E— Incisa I— Items. 1|7 
Principal a) 1— Parcial 13 del Presupuesto vi— 
gente al 31 d’e diciembre de 1953.—

Art. 31? — El presente debreto será refren
dado por los señores Ministro de Acción So
cial y Salud- Pública y de Economía, Finan. I 
Zas y Obras1 Públicas. I

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en ©1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Flormtm Torres
Es copia:

LUIS G, LIENDRO
lefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública 

DECRETO N? 8685—A,
SALTA, Febrero* 3 de 1954.
Expediente N° 16.514|53 y agreg. N<? 16.749| 

54.—

Vistor estos expedientes en lo® que el Mi
nistro d-e Acción Social y Salud Publica so¿ 
licita -ampliación de diversas partidas globa
les para atenlder el pago- del sueldo anual 

complementario por ©1 año 1953 del. personal 
comprendido en el Anexo El— Inciso I— Items 
2, 3 y 5, como ctísí también la partida corres. 
Pendiente “Para remuneración suplencias de | 
cargos técnicos5'; todas de la- Ley de Presu
puesto vigente N? 1566, y las bu-ales no cuen
tan con saldos suficientes;

Por ello

El Gobernador de la Provincia .

DECRETA:

Art. 19 — Amplíase en la suma de $ 202.400 
(DOSCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS 
PESOS) *%. el Presupuesto de Gastos en Per_ 
sonal del MINISTERIO DE ACCION SOCIAL 
Y SALUD PÍJBLICA* fijado en ei Anexo E-— 
l-mciso I— de la Ley 1566” de Presupuesto Ge
neral de Gastos y Cálculo de Recursos para 
el Ejercicio financiero 1953, a los efecto® de 
atender con dicha suma, el sueldo anual Cóm.
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pjeimenitáirio <cLetl Ipersotrlal ladministráiiivo y 
técnico, obrero y de mcpestrcciiiza, servició y 
clero, comprendido en los Items. 2, 3 y 5; 
como así también remuneración de suplen, 
cías d© cargos* técnicos- Item. 2, dé conformi
dad en un todo al siguiente detalle:

ANEXO E INCISO I MINISTERIO DE AC-
CION SOCIAL Y SALUD PUBLICA:
Item. 2 Dirección General

de Salubridad
Principal a) 4 — Parcial 2¡1

a) 9. — Parbial 2|1
$ 23.00®

1.700

Item 3 Dirección de Hospitales Ciudad.
Principal a)2 -— Parcial 2|1 ? 141.000
Principal a)4 -— Parcial 2|1 $ 500
Principal a)9 -- Parcial 2|1 ? 500
Item 5 Hogar del Niño
Principal a)l -- Parcial 2|1 $ 2.000

$ 177.400
Anexo E— Inciso I— Item 2-
Principal a) 1-- Par. 2|1 $ 25.000

Total Ampliación $ 202.400

Art. 2o — Por Contaduría General de la Pro 
vincia, procédasie a la apertura de un cré
dito hasta la suma de $ 202.400 (DOS-CIEN - 
TOS DOS MlL CUATROCIENTOS PESOS) 

. m|n. que ise tomarán de rentáis generales

con imputación al presente de'creto, para e-1 
cumplimiento de lo ¡dispuesto en el artículo 
anterior; e .impor-póbaiSie el -citado importe 
ai Anexo E— GASTOS EN PERSONAL In. 
ciso I— Items. 1|7 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia, N? 1566 Ejercicio 1953.

Art. 3*? — Hágase conocer oportunamente 
este decreto a las HH. CC. Legislativas de 
la Provincia.

Alrt. 4°' — El présente decreto será -re
frendado por los señores Ministro de Ac
ción Social y Salud Pública y de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas1,

Art. 5o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez 

Florentín Torres
Es copia:

LUIS UENDRO
[efe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

DECRETO W 8686—Ao
SALTA, Febrero 3 de 1964.
Visto el decreto N° 8685 íde fecha 3 del 

corriente, por el cual s*e amplía en la su. 
ma de $ 202.400 m|n. el Presupuesto de Gas 
tos en Personal del Ministerio de Acción So. 
cial y Salud Pública, fijado en-el Anexó Ex
inciso I— Items. 1|7 de da Ley N? 1566 de 
Presupuesto General de Gastos y cálculo de 
Recursos Para el año 19-53..

El Gobernador dé la Provincia
•®n ^cuerdo íde MinBtms' 7 
DECRETA:

Art. 1? •“ liwsMesé en el cumplimiento 
del Decreto N9 8685 derecha 3 .del corriente
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mes- -‘ .
Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte

se- en- el Registro Oficial. y archívese

fijo, al señor Director General de la Vivienda 
y Obras Públicas' don Julio Ángentino A_rma„ 
nino;

Art. 29 — Comuníqueso;
■ en el Regí#

; publíquese, insértese 
ro Oficial y; archives®. -

. Es copia:

RICARDO X DURAND
Walder’ Tañes’

Florentín Torres
Jorge Aranda

LUIS Gi LIENDRO
¡efe' .‘de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

Por

Art.

ello,

El Gobernador
en Acuerdo

de la Provincia
de Ministros

D E C R E T A :

RÍCARDp J. DURAND
Florentín Torres .

Es copia: • . . -

Pedrp Andrés Anranz
fefe efe bespapho del M. cíe E. E y -O. Públicas

DECRETO N? 8687—E.
SALTA, Febrero 3 de 1954.
Expediente N? 334—C—54.—
'VISTO ©ste expediente por 

duría General !de la Provincia 
tienda -Orden de Pagoi “para
¡por la suma de $ 83.080; m|n. a favor de„Te_ 
sórería General de la Provincia, a fin de con,-

19 — Insístese en
lo dispuesto por Decreta 
enero

Art. 29 — Comuniques©,
en ©1 Registró Oficial y archives©.

de 1953.

el cumplimiento 
N’° 8514 dei 19.

de 
de

publiquese, insértese

TQDECR’E 
SAETÍA, 
Expecjient

N? 8691— E... 
febrero 3 de 
¿ N? 4460—1

el que Conta_ 
solicita se x_ 
Gontabilidad”

RICARDO J9 DURAN©
Florentín Torres

Jorge Aranas 
Walder Yáñez

Es copia:

1954.
-1953.—-

Visto !ei recurso interpuesto por La Jujefía, 
S. A; pediendo se deje sk 
de el mom-e: ito que lai recu Yente no cumple con 
medianil© LeiS’olueiójn N° 
de 1953-; <pcr infracción a 
Bosqueispy Decreto Reglamentario; y, 

CONBID^^NDO:

efecto- la. .multa qué

75, del - Ib- a© julio-- 
la .Ley N? 8-30, -de

tabilizar como corresponde las» operaciones del 
Servicio de la- Deuda de la Provincia, traiisfe„ 
rida al Gobierno- de la Nación, según Ley N? 
292, ya Cumplido por el Banco de la Nación 
Argentina en su carácter de Agente Pagador; 
durante -el curso del año 1953;

Pedro Andrés Arranz
fefe efe Despacho del M. de E. E y O. Públicas

Que la i rreg^larüdad.
dolosa -en cuanto dá lugar a una

ím/putad[a con-figura-

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
. DECRETA:

DECRETO N? 8689—E,
SALTA, Febrero 3 id© 1954,
Expediente N<? 358|A|1954.
Visto' el certificado expedido por el .Servira 

ció de Reconocimientos Médico® due concede

una acéíón dolosa -en cuanto dá lugar a una 
Verdadera evasión de impuestos fiscales, d-es^ 
de el momcrto que la recur 
el -espedía!

Tente no cumplfe con 
•equisíto d© inscripción en el Re, ’ 

gistro Forestal, ni -dá eunipiimiéto a las^dim^

Art. lo
Provincia, pagúese a TESORERIA GENERAL 
DE LA PROVINCIA, la suma de $ 83.080, 
.(OCHENTA Y TRES MIL OCHENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL), a fin de que con di_

— Pop Contalduría General de la

42 días de licencia a la empleada de Dirección 
General -de Inmuebles, señora Rosa Óiene' de 
Agüero, por hallarse comprendida en las dls 
Posiciones del art. 8?

posiciones s
tro de inov 
prescriben; I dvs artículos 8 
Ley; L ,J

o>b-re Guías Foü’estoleis, ni al Regís 
'miento en el libro Forestal que 

y 10 de la citada

de la L©y 1581;

Por ello y atenta a 
taduría General,

lo informado ;por Con„

omisiones . n
error excusable por cuanta se ha 
que la recurrente -conocía la le_¿ 

jre la materia;

ello importe proceda a contabilizar la deuda, 
por .el concepto arriba indicado, ya cumplido 
por el Banco- de la Nación Argentina en su 
Carácter de Agente Pagador, durante -el cur
so del año 1953, con imputación al Anexo G— 
Inciso Unico Gastos Partidas Principal 2— 
Parcial 1— de la Ley de Presupuesto Ge-ne_ 
rales de Gasto®' en vigencia para el ejercicio 
Año 1953.

El

Art. 1?
cou go'ce
Lo íppdo.,
-ral de Inmuebles-, s'eñora

Gobernador

D E C R

de la Provincia

E T A :

— Concédeosle 42 días de licencia 
de haberes a -Partir del 19 de ene.. 
a la empleada de Dirección Gene_

ROSA OIENE DE

Art. 2? — En su oportunidad, TESORE
RIA GENERAL DE LA PROVINCIA debe con 
tabilizar esta operación acreditando dich© im 
porte con débito a “DEUDA EXIGIDLE D’eu„ 
da Exigióle Aña 1953 tty crédito a la cuenta

AGÜERO, de conformidad con el certificado ex 
pedido, por el Servicio de Reconocimientos Mé1— 
dices y por hallarse encuadrada en ias disipo 
sieiones- del artículo 8° .de la Ley 1581.

/.rt. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérten 
en el Registro Oficial y archívese.

Que é^tai 
ignorancia c 
comprobjccda 
gisiación; sdc

Que por 
hacer jugai 
los impuestos que debía tributar á la provin 
cia fuer-on 
Presunta ‘ su 
ta la pi]esex.h 
de los ¡antecedientes! reji^ 
hecha !P¡ór (¡1 
lizdción í a 
efeatuad-Qs

o Rü-eitai constituir

otra ©arte, la 
a su favor _

recurrente quiere
21 equívoco- de que

pagado^ al señor Juan Sinópolis, 
^arrendador dql obraje -que explo
rante, cuando, según sé desprende 

idos, la tributación
citado concierne a la -comercia, 

:l despacho d-et productos forestales 
por cuenta propia por el 

señor Sitió® o»lis;
referido'

“FONDOS DISPONIBLES Banco Nación Ar, 
gentina Buénos Ajre® Retención Servicio Ley 
N? 292".

Ait. 3o — .Comuniques©, .publíquese, insérte^ 
se en ©1 Registro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAND
Florentm Torres

Por dio,
la Reispluci ón N? 75, jd^ Dirección 
de Ren^s, 
los presént'
Por el ^'éño;

Él

por los fundamento® (Que

por los tontee* 
jes obrados y 
>;? Fiscal de Estado,

abonan 
General 

pedentes .reuníaosen. 
por lo dictaminado

Es copia:

Es Copia:

Pedro Andrés Asranz
fefe (Je Despacho del M. de E. F. y Q. Pública

Gobernador de
D E CR E

la Provincia
I A :

• RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

Pedro Andrés Armnz
(efe (fe Despatchp dél M. de E. F. y O. Públicas

QECRiETO N? 8690— E.
SALTA, Febrero 3 de 1954.
VISTO ’

ppdo.,
■el decre¡to N° 8471 del 14 de enero

El Gobernador de la Provincia

DECRETO 8688—E»

RATTA., Febrero 3 de 1954.
•Expediente 321|’C|1954.
Visto 'laf observación formulada por Coma., 

’duTÍa Generad al decreto N° 8514 del 19. de^ 
enero ppdo., por ©1 que se fija una retribución 

..diaria de $ 100 m[n.? en carácter de viátjcoi

DECRETA:

Art. 19 — 
to por j-7-LA 
sin -efecto 
nered ■ db R

Art. fe ■ 
la aludida

, Art.’ 3-9 - 
de Rentas

• plimiénij© .a 
■creto.

Art.
ense

i*

— Indúy!ese en las disposicioneis delArt. 1?
Art. I? del decreto N9 8471 del 14' de enc~ 
ro íde 1954 y únicamente hasta el 31 del ci
tado mes y año, al s'eñor iSécretario de la 
Junta de Defensa Antiaerea Pasiva*

Desestímase el recurso interPues_
JUJEÑA S.A.

la multa aplica-día, por Dirección Ge 
Antas, mediante Resolución N? 74. 
— Ratifícase,’ -en todas sus Partes
Resolución N°
-- Tome razón Dirección General 

¡ a fin dé qu’e proceda a dar ■cum- 
lo dispuesto por e¡i presente de„

/’ [pidiendo; se deje-

74.

— - Comuniqúese,- publiques©, ¡nsérte 
e¡I Registro Oficial y archívese» 

Ricardp.x DURAND.
Flormtín Torres

Es copia:;
Pedlte Andrés A^rans

[efe (fe Despafcho del M. de E. F. y O. Públicas
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- RESOLUCIONES DE • LOS '
MINISTERIOS '

RESOLUCION N?.1133—CL ’ • '-
SALTA, Febrero 2 de 1954.
Expediente N? 1134J54.—■ - /-. - - 7 \-

JAtento lo fioüicitcrdp- por Contaduría CKne. 
ral, en nota de fecha, 12- de enero ppdo.,

£1 -Ministro de Gobierno, Justicia a L Publica

R E-S U-.E L V-E : ' . ' .

1° — .Suspender por- el término de un (1) 
día,. a la Auxiliar 6? de la Secretaría. General 
de Ig Gobernación (ad>s cripta g Inspección 
Sec'cional de Escuelas), señora MARION T.

DE ESCALADA, de conformidad a lo dispu&s 
te por el Cápituio.]^ d-e la Ley 1138 y su 
decreto reglamentario • 2648|52.

-2? — Dése gl Libro de Resoluciones, co_ 
inurñ'quese,- etc. . ’ •

JORGE ARAWA
Es- capia

^Kamóa Figsaerea .
Jefe de Despacho ds _ Gobierno, LA I ■ Pública

RESOLUCION N? 1134—G. .
• SALTA,.- Febrero 3 de 1954. '

- Debiendo viajar en misión oficial-a Cafaya» 
te7 el ¡señor Director d^ x Turismo, dón César

. Perdiguero y do® empleados de Jefatura 'je 
■Policía, ' . . .. ./. : £>Ílfi

El MxnWfe-de ' Gobierno, Justicia é L ' Pública

■ ’■ ’ ' : R -ES UEL VE: u -

. — Autorizar a la HABIIATACION DE
: PAGOS' DE ESTE DEPARTAMENTO, a b.
qúidar dos (2) dígS de viáticosuy gastos de

' combustible y lubricantes, edírespondieñte al. 
señor Director de Turismo, don César Perdi

garlo y <x lo& empleados de-Jefatura de Po_ 
licía, señare®- Agustín- Tacgcño y Bernardo 
Goyreli-, quienes. viajaran a^. Cafa-yate en misión 
oficial V • .. . '•

2? — Dés-e al Libro de Resoluciones, ccu 
jnaníquesé^etc. .

- ■ /' JORGE -aAoísL :
. - Es copia ■ ’ -

■ Ramón Figueroa
[efg de Despacho de -Gobierna,’ j. e I Pública

á_- EBIOTdS- DE MINAS ’ . .

N? 10389 — Salta, Diciembre 22 de 3 953.

Y VISTOS: :

-¿-$$ste expediente W 1911—At en que a ¿fe- 
‘2 los señores'-Jü^Íq Ayamiburúy Alfio H._F. 
.Tarodi, 'se presentan solicitando -el correspon_ 
.diento permiso para explotar y catear 'mine, 
railes de .primera /y segunda Categoría, 
excluyendo petróleo, y sus similares que el 
Estado tiene en reserva,Leñ' mía «upérfície. de 
2.009 hectáreas-, en terrenos sin labrar ni. éer 
car, ni cultivar, de propiedad de la Sucesión 

/de D. Emeterto Castillo/ubicado ©n.al Depaiy 
lamento de ¡Siant-a Victoria, lugar -Ghaupi 
^JiUaico. y, \ . -d ./ /. /

N? 10383 —-EDICTO CITATORIO:.
Expediente N? 3476|51.

PUBLICACION 10 DIAS SlN CARGO LEY 
1629—53.— - - .

.A los efectos :establecida---W, Código,
de Aguas, Se .hace Saber que Calixto. B._ Riós . 
tiene solicitado ajtajrgamHento de iconcejsión. 
de agua pública para regar en carcáter tem
poral eventual eoh un caudal de: 0,07. l|seg. 
proveniente de la represa, municipal del Río 
Chuscha, 1430 m2.’ dé su propiedad Catastro- 
145—147 de Úáfayate. ■ < -
-r /^SADTA-,.. A’ dq fébwo. de 1954.—

Administración General dé Aguqss. dé Scdícd 
S|C Ley 1627|53.— ? : '

; ' /. \ 2 ‘ ‘ ’ y^^ áh/19|2|54.

■■ ----- --r— :—————■ ;

’ ~ RESUELVE: “ ' ’

1/ Conceder a ‘los señores Justo ArgTL 
buru Aparicio y Alfio H. F. Parodi, sin peí/ 
juiciQ del der-eeño de terceros, permiso deres/ 
Ploracíón y cateo dé minerales' de primera y 

. segunda -categoría, :excluyendo petróleo y de„ 
mág? hidrocarburos fluidos, minerales radioac 

tivos y. de boro, en terrenos: no cercados, la. 
. >radosmi cultivados, de. propiedad- de la. Su. 
' pésióm: dé D. Einetério ■Castillo/ ubicado ’ W- 

e] departamento de: So?nta Victoria/en una fe 
na de 1825 hectáreas, cuya Zona de explora.

ción o cateo se- ubicará y amojonará de aciier' 
do a1 emento1 presentado, debiendo el cou.ee 
si enano sujetarse-a todas las obligaciones y 
responsabilidades establecidas en el Código 
de Mía y Decreto Reglamentario en ^igem 
cla: - . t ;.áH:XUMA'

II. — Con el sellado Por valor de $ 8,~ 
min. ocho pesos, téngase por pagado el ca
non minero de exploración -establecido pé-r 
Ley Nacional 10.273, a^t. 4?, inc. 3/

III. —• Regístrese este auto .en el “Registra 
. de Explor,aciones5' dése vista al señor- Fis_
cal de Estado-, publíquese en el Boletín _0¿L 

'Alai y fecho, p^ al DepartameAtOi de Minas 
Para la toma de ra^ón, y dése testimonio si 
se pidiere.

LUIS/-VI0TOR QUTEH Delegado. — Ante 
•mí. JUSTO... PASTOR SOSA,- Escribano.

• * \ . e] 9. al 22|2¡54.

EDICTOS CITATORIOS .
N-o 10384 "U EDICTO CITATORIO:

Expediente 82|50.
■PUBLICACION 10-.DIAS .SIN CARGO LEY 
1627—53.

A los.-efectos, establecidos por el Código de 
Aguas, sé hace s/áber que Narciso Rueda iíe„ 
ne s01icitado reconocimiento de concesión de 
agua púbica Para regar co^, un turno (L me
dia hora cada 25 días, con todo el caudal de 
la acequia municipal proveniente cíe la re« 

. presa del . Río Chuscha, 252 m2. dé su pro, 
‘piedad catastro 561 de Cafayate.

SALTA,, h dé febrero de 1954.—
• A-dmínistración General "de/ Aguas- d’e Salía 
ÍS|C Ley 1627|5^~ -
j e) 8 al 19|2|54e

BOLETIN. QHCIALy

- > 10382 — EDICTO CITATORIO.: ; . 1;
íÉxpédienté N?_227.|50. /. . > •<

PUBLICACION’ 10 DIAS SlN CARGO LEY-. 
1627—53.' . . .

■ Á' los efectos establecidos por el Código^ &e 
Agua®, se hace’ saber que Ugoliiia Novillo- 
tiené- solicitado récoñocimiento de coíucesión. 
dé agua pública Para regar con un turno de . 
media hora cada 25 días con todo él - caudal 
dé Ja acequia -municipél. proVénienfe de ia 
.represa d!el- Río Chu-scha, 600 m2. de su pro^ 
piedaid catastro 294 dé Cdfayate.

SALTA, 5 de febrero de 1954.— 
Administración General dé Agua® d’e Scfftc- 

S|-C Ley 1627J53.--
£)- 8 al 19|2|5.4. .

N?.-10381 L_ EDICTO CITATORIO:*
Expediente N? 123|50-.

PUBLICACION 10 DIAS SlN CARGO L®Y 
1627—53.

. A los efectos estahlecido.^ Por el Cód¿ge de 
Agua®, se hace .sabe’r que Pabla Pastran-a 
tiene solicitado reconocimiento, de concesión 
de agua pública para regar can un turno- ele 
mía- hora cada 25 (fía® con todo el Caudal dé
la acequia municipal proveniente de la. re_. 
presa ¡Jel- Río Chuscha, 1110 m2. de su prQ_' 
piedad catastro 438 de -Cafayate. -

SALTA, 5 -de febrero de 1954.-^-
Admi’HistraCión General dé Agua® (fe Salta 

SIC Ley 16'27[53.—
e) *8 al 1912154,. *

No- 10380 — EDICTO CITATORIO-: :
Expediente N? 1310|50.

PUBLICACION 10 DIAS' SjN CARGO LEY 
1627—'53.,

A los efecto® establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Filomena MongS^ 
ferio tiene solicitado reconocimiento de cpn^ 
cesión de agua pública .para legar con un tur
no de medía hora Cad’q 25 días coa todo el 
caudal ’de la ácéquiq municipal proveniente 
de la represa del Río Chuscha, 594 m2. de 
su propiedad Catastro 268 de Cafayate.

SALTA,. 5, de febrero de 1954,—.
Adiministración- General dé Aguas efe. Salía 

S:¡C Ley 1627j53.—• ’ .
‘ . e)/ 8 al 19|2|5A

N? 10379. — EDICTO CITATORIO:
Expediente N? 437'4|49 ; 0

PUBLICACION 10 DIAS SlN CARGO’ LEY 
1627T-53. ’ ‘ ‘ 7 ? /

A los efectos es'tablecidbs‘ por e! Código dé 
Aguas, ®é hace saber que. Lorenza Burgos 
de. Aquino - ti^ne solicitado- reconocimiento 
concesión de agua pública pala regar con un 
turno de media hora Cada 25 díqs con todo 
ól caudal dé la acequia municipal-provenien
te'' de la represa del Río Chuscha, 609 m.2; dé 
su propiedad Catastro 513' de Cafayate-.

. SALTA, 5 de febrero de l$54.-r-
. Administración Genefer dé< Aguas d>- -Balte 

S|C Ley 1-627|53^ '
: - -- ej, § al -19[2|54..

No 10378 — EDICTO CITATORIO; - ’c
Expedienté’3792[4'9a ’ ; -

'PUBLICACION;’ 10 DIAS SpD CARGO" LÍ^'
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A los efe'ctos establecidos ¡por el Código de 
Aguas, se hac-e saber que Florentina S. de 
Martínez tiene solifcitojílb reconocimiento de 
Concesión de agua pública «para regar con un 
turno de media hora cada 25 días, con todo 
el ‘caudal -de la acequia municipal proveut&n_ 
te de la represa de] Río Chns-cha, 456 m2. 
d’e su propiedad catastro 240 de Cafayate.

SALTA, 5 de febrero de 1954.—
Administración General dé Aguas (Je Salta 

S|C Ley 1627|53.—
e) 8 al 19|2¡54.

Aguas, sé hace saber que Pedro Rueda tiene 
Soili'citadb recíoi^ociimiiento de Concesión de 
agua pública Para regar con un turno de 
media hora cada 25 días con todo el caudal 
de la acequia municipal proveniente de la 
represa del Río Chuscha, 240 m2. de su pro. 
piedad catastro 616 de Cafayate.

SALTA, 5 de febrero de 1954.—
Administración General de Aguas de Salta-

e) 8 al. 19)2)54.

N° 10348 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS DE LA NACION
DIRECCION

PLANTELES
NACIONAL DE MATERIALES Y

N<? 10377 — EDICTO CITATORIO:
Expediente N? 2024|50.

PUBLICACION 10 DIAS SlN CARGO LEY 
1627—53.

A los -efectos establecidos- por el Código de 
Agua-s; se hace saber Que Felipe Yapara tie_ 
ne solicitado rconocimiento de concesión de 
agua pública para regar -con un ‘turno, de 
media hora Cada 25 días Con todo el caudal 
de la acequia municipal proveniente de la 
represa del Río Chu-scha, 270- m2. efe' su prcu 
piedad catastro 642 de Cafayate.

SALTA, 5 de febrero de 1954.—
Administración General dé Aguas d’e Salta 

S|C Ley 1627)53.—
e) 8 al 19)2)54.

N° 10357)10372 — EDICTO CITATORIO
REF: Expiie. 12847)48.— ROBERTO PATRON 
COSTAS s- r. p]59—2.—

A los efectos establecidos en el Código d’e 
Aguas, Se hac-e saber que ROBERTO PATRON 
CO'STAS tiene solicitado reconocimiento -d® con* 
oeisíón d’e agua Pata irrigar Con un caudal de 
2,10 l)seg. a derivar d®l Arroyo Los—Los por 
la -acequia de su propiedad, 4 Has. del -inmue 
ble - ‘'Las Lajas”; catastro 331 ubicado en Los— 
Los-, Dpto. Chicoana__En estiaje, tendrá tur
no de cuarenta y ocho horas' en ciclo de treán 
ta días con todo el caudal d'&l arroyo Los Los.

Asimismo, ha solicitado la inscripción como 
aguas privadas, de los manantiales de la Que 
bi'ada d)e Las Lajas que nacen dentro del in 
mueble citado.—

ADMINISTRACION- GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA.—
Salta, 29 de Enero de 1954.—

•e) 19 al 19)2)54

DIRECCION GENERAL
LICITACION PUBLICA N° 2.368 has 

o 1954 11 horas provisión Cemento 
portla-d 'aprobado, del tipo

Propuestas: DE 
[ALES Y PLANTÉ 
: SUMINISTROS 
15.00 m|n. • 

FIEL DE COPIA

Llámase 
ta 18 febreu

Consultas y 
DE MATERI, 
NERAL !¿E : 
PLIEGO^ $ 
ES COPIA 3

N? 10’333
MiNlSTÉÓS

DE SUMINISTROS

común.
IECCION NACIONAL 
ZLES DIRECCION GE 
C. Calvo 190 Capo

e) 27|I al 3|2|54’

— DIRECCION GENERAL DE SU, 
DEL ESTADO.)
PROVINCIA DE SALTA
LICITACION PUBLICA

Dre conformidad a lo dispuesto por Decreto 
NJ 8403¡54. . llámase a Licitación Pública paia 
el día 26 dé Febrero próximo del año en Cur
so a horas
Medicamento 
los distintos, 
tes del |Mi
Pública. *

llámase a Licitación Pública paia

10, para la provisión de Drogas y
13 é Instrumentales con destino a 
, Servicios Hospitalarios dependien- 

iin isterio de Ac( ión Socjal y Salud

«) 22|Lcd 11|2|54

N9 1033¿ MINISTERIO
N° 10376 — EDICTO CITATORIO:
Expediente N? 2025)50.

PUBLICACION 10 DIAS SlN CARGO LE? 
1627—53.

A los efectos establecidos por el Código* de 
Aguas, se hace saber que FELIPE Y APURA 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de -agua pública Para regar con tuirno de ine
dia hora cada 25 días con todo el Caudal de 
la Acequia Municipal proveniente dé la re_ 
pre’Sa del Río Chuscha, 260 m2. de su pro,- 
piedad catastro 364 de Cafayate.

SALTA, 5 de febrero de 1954.—
Administración General de Aguas de Salta 

S|C Ley 1627)53.—
e) 8 al 19)2)54.

N? 10375 — EDICTO CITATORIO:
Expediente 5810149.

PUBLICACION 10 DIAS SíN CARGO LEY 
1627—53.

A los efectos establecidos* por el Código &e

LICITACIONES PUBLICAS
N-? 10367 — FERROCARRIL N. G. BELGRANO 

E.N.T. — ADQUISICION DE LEÑA
LICITACION PUBLICA — SECTOR, J. V. GON 
ZALEZ. — El día 22 de febrero de 1954, a las 
9.00 horas, se efectuará £n la Oficina de Licita 
ciones de la Administración General, Avenida 
Maipú N9 4 Buenos Aires la apertura de las 
propuestas para la provisión de Ifeña de servicio 
en el sector ]. V. GONZALEZ (>J. V. González 
hasta EsteCo, Div. Púb. Yuchán y Urutaú. Em 
barcación a Potitos y a Cap. J. Pagó), Expt, OO. 
C. 69)54, Invitándoselo- a formular su mejor ofer 
ta en apoyo del H9 plan QUINQUENAL. Los 
que no hubieran recibido poor correo "Pliego-de 
Condiciones” y "Planilla de Cotizaciones" pue 
den solicitarlos en las Oficinas Centrales y en 
el Almacén lurisdiccional de Tafi Viejo (Prov.

Tucumán).
e) 4. al 17)2)54.

¡DE ECONOMIA, JT. 
. íJUazas y -obras publicas 

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE .SALTA
¡ LICITACION PUBLICA W 1 

Licitación Pública por el termino 
a contar desde el veinte del co 

la adquisición de veinte Carpas d©

Llamas,® a 
de treinta Idías 
níente, .para 
lona tipq stendar -con sobre Carpa, tres carpas 
tipo "Ingenié -o” 
de acuerdo 
pe-cificacipneí

", dos sobre
con el pliego de Condiciones y 

preparado- al

carpas, en un todo
Es

efecto.

Las propuestas, Pliegos de Condiciones y 
ser solicitadaspecificacipn.es, 

la Administró ci< 
paña N°‘ 721, 
acto de }áp-e?íura el 
ro próximo

EDICTOS SUCESORIOS
N° 10387 — SUCESORIO — El Juez de 4o No 
sninaejón cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y .acreedores de DO-MINGO QUINTE 
ROS o DOMINGO RIVERO.

SALTA, Agosto 19 de 1953.—
Carlos Enrique Figueroa — -Secretario.

e) 8|2 al 24|3|54

SECCION JUDICIAL
y Comercial, cita y emplaza a acreedorés y 
herederos de don ROGELIO VEQUIZ o BEQÜÍR 
o VEQUIR ó VEQUIS, por treinta días, b&jO 
apercibimiento de Ley — ‘Salta, 28 de D¡ciem 
br© de 1953.— )
ANIBAL URBIBARRI Escribano Secretario.

fc) 8)2 al 24)3)54

Nq 10386 — EDICTOS SUCESORIO': Rodolfo 
Tobías Juez de Tercera Nominación en. lo Civil

N<? 10369 — SUCESO-RIO- señor Juez 
(Jé Primera Insíbancfec Tercera Nomiaiaciióii 
Civil y Comercial, cita y empieza ¡per treinta

Es 
en, 
Es 
el

etc., pueden
ion -de Vialidad de Salta calle
*en donde sfe

dfa diez y nueve de Pebre
11.

llevará a cabo

horas

JORGE SANMILLAN
Secretario ¡ G'í nered de Via 

lidad ’d© Salta

Ing. ANTONIO MONTEROS 
•- Administrador General de 

Vialidad de Salta
ARIAS

e) 21)1 al 19)2)54

días á tílOis

JO'S-E GÁZAÍT AYBAR. 
ro Stút-efoo “ 
nio 5 de) 19b3.—
E. Gi'líbéirti

. beheictaog y icicSeddorés. de 'dan 
Publicaciones en “Ko 

y Boletín Ofic ial”.—. ¡Salta, Jiu

Dorado — Escribana Secretarlo.
e) 5|2 al 23)3)54

N? 10 .¡322, 
Angel Cejas 
Viña, citáLy; 
y acreedores -

— JUICIO SUCESORIO: José 
Juez de Paz Propietario de la

emplaza por 30 días a herederos 
de la extinta Doñg Antonia Al„

pecificacipn.es
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Váralo de López, bajo apercibimiento legal.
La Viña, Enero 2 de 1954.
JUEZ DE PAZ PROPIETARIO.

. e) 19)1 al 1¡2|54.

N? 10.321 — El Doctor Rodolfo Tobías,' 
Juez Interino del Juzgado de Primera Instan. 
cia Segunda Nominación en lo Civil y Co_ 
mercial cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Don Oardi Angel Be_ 
día- o Bedia Age! Oardi o Bedia Oardi, cu. 
yo juicio sucesorio se ha abierto.— Edictos 
en el Boletín Oficial y “Foro Salteño”.—

- Salta, Diciembre 30 ’de 1953.
¿ÑIPAD URRIBARRI Escribano Secretario, 

e) 19|1 ai 3¡3|54.

\ * N? 10316 — SUCESORIO: El Juez de lra.
’ Nominación Civil y Comercial cita por treinta 

días a herederos y acreedores de FRANGIS 
CO CORREAS O FRANCISCO CORREAS 
DIAZ.— Habilítase la Próxima feria Pala la 
publicación de edictos. Salta diciembre 29 de 
1953. Aníbal Urribarri Secretario Interino.

e) 18|1 al 26|2|54

■ ' 1Ó.3-11 — SUCESORIO: El Sfeñor Juez de la.
• ‘ Nominación Civil y Comercial cjta a acreedores 

v herederos de don JOSE IGNACIO LEON MO„ 
LINSZ por el término de treinta días.— HabilL 
tase la feria judicial— Salta, diciembre 30 de 
1953.— ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

e) 1411 al 24)2)54

N$ 10291 — El Señor Juez de Primer Instancia 
en lo Civil y Comercial de Primera Nominación 

.Interino Doctor, Rodolfo Tobías, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Fermín Marín 
y-deña francisca Torres de Marín para que en 
el plazo de treinta días comparezcan a hacer 
-valer sus derechos a la sucesión de ios mismos. 
Habilítese la feria .de Enero. — Salía, 29 de Di
ciembre de 1953.

ANIBÍI - UBBíBÁRRI — Secretario
. &} 8|i|54 18¡2|54

- << . N0^ 1C29Q¿Rodolfo.Tobías^ interinamente a car-
'-■go‘del Juzgado de la. Instancia -la. Nominación 

— en lo Civil y Comercial declara abierto el juL 
cío sucesorio, de D. Exequial Alemán y cita por 
treinta días a los.. interesados ■—. Salta, de Di
ciembre de 1953. *

ANIBAL URRIBARRI ■— Secretario Interino
' FERIA HABILITADA.

. ' e) 8|1]54 al 18)2)54.

N° 10288 — El Juez de la. Instancia, Primera 
Nominación Civil, cita y emplaza por treinta 
días q herederos y acreedores de Asunción 
diña de Córdoba. Habilítase la feria para edic
tos a publicar se en BOLETIN OFICIAL y Foro 
Salterio. — Salta, Diciembre 29 de 1953.
.ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

. ’ e) 8|1 al 18)2)54. - .

N° 10-287 El Sr. Juez dé.-Cuarta-Nominación 
Civil, cita y emplaza por treinta días a heré- 
deres y acreedores de don Elias Muñoz. Habilí
tase, la feria para edictos en - BOLETIN OFKIAL 
y Foro Salteño. — Salta, Diciembre 29 de 1953.

6) <8]1 al 18)2)54. ..

N< 10-.275 — SUCESORIO: El Señor Juez 
de Primera ‘ Nominación cita por treinta días, 
a herederos y acreedores de María Carmen 
Qluiroga de Martínez.— Salta, 30 de Diciem
bre d© 1953.—

Déjase constancia de que se ha habilitado la 
feria próxima .del mes de en©ro de 1954, a 
los- fines de la publicación;
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

r e) 5[1 al 16)2|54

N? 10.274 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
la. Instancia Tercera Nominación en lo. Civil 
cita Por treinta días a herederos y acreedo
res de José Quaglia. Habilítase la feria del 
próiximo mes de enero,— Salta, diciembre 
29 de 1953. —
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 5|1 al 16(2p4

N° 10.173. — El Juez de la. Instancia y 
la. Nominación Civil y Comercial cita y em 
plaza por treinta, días a herederos y acree„ 
dores de don. AMADO AS CAR, bajo aperci_ 
bjmiento de Ley. Habilítese la feria para esta 
Publicación.— Salta, 29 de diciembre de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 5|1 A 16Ti54

N? 10.272 — El Juez de la- Instancia y 
2a. Nominación Civil y Comercial Cita y em_ 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don FOSCO RONDON!, bajo aperci
bimiento de Ley.— Habilítase la feria para 
esta publicación.— Salta, Diciembre 29 de 
1953.— '
ANIBAL URRIBARRI Secretario»

N° 10267 —.. SUCES/ORIO: El Señor Juez d© 
Primara Nominación cita por treinta días a 
rederos y acreedores de Valentín Cressini y 
Luisa Zilli de Cress¡ni. Salta, diciembre 29 d® 
1953.

Déjase ¡constancia de que se ha habilitado la 
feria próxima de enero de 1954, a los fines de 
la publicación.,

. fe) 4 al 15)2)54

N° 10.263 — El Juez de Primera Nomina, 
ción en lo Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedo
res d© Presentación Gutiérrez.— Salta,' 11 
de diciembre d© 1953.— '
Habilítese a la feria del próximo mes de 
Enero.
JULIO' LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

v ‘ -e) 31)12 al 12|2|54

N? 10.269 -- SUCESORIO: Rodolfo To„ 
bías, juez Interino d© la. Inst. Civil y Com. 
la Nom., cita y ''emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña MAMERTA 
CLEMINA MACEDO DE GAMACHO ó CLE. 
•MIRA ’MACEDO DE C AMACHO," bajo aper
cibimiento de Ley Habilítase la feria de ©n© 
ro próximo— Salta,, .diciembre 29 de 1953. 
ANIBAL URRiIBARRST : Escriban o Secretario

¿ : é) .31|12 ;al 12|2]54- '

N? 10257 — EDICTO: LUIS R. CASER^ 
METRO Juez en lo Civil de Segunda Nomina, 
ción, cita por treinta días a herederos y acre© 
dores de Leonardo Caro, con habilitación de 

’feria.— Salta,. Diciembre 21 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 30] 12|53 al 11J2J54

N? 10.251 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
4a. Nominación cita por 30 días a herederos 
y * acreedores de VICTOR HORACIO AGUI. 
R.RE.— Salta. Noviembre 2 dé 1953.

e) 29[12 al 11¡2[54

N? 10.250 — SUCESORIO: El Dr. RodoL 
fo Tobías, Juéz Civil y Comercial, Tercera 
Nominación, cita por treinta días coherederos 
y acreedores de Pedro J. Aranda.— Julio Laz 
cano Ubios-— Secretario Interino Habilítase 
la feria.— Salta, Diciembre 23 de 1953.— 
JULIO LAZCANO UBlOS Secretario Letrado.

e) 29]12 al 1112)54

N? 10.249 — SUCESORIO
Juez 2da. Nominación Civil cita 30 días h©re 
deros y acreedores'de PEDRO SOLALIGUE: 
Salta, noviembre 5 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

e)‘ 28|12|53 al 1OI2¡54

N? 10.248 — EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez de Ira. instancia, 2da. Nomina 
ción, cita por 30 días a herederos y acreedo 
res de don FRANCISCO CAYO y RAFAELA 
PAREAN DE CAYO —
Salta, diciembre 22 d© 1953.
ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretario

e) 28)12)53 al 10|2|54

N? 10. 247 — EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez de lra. Instancia, 2da. Nomina 
ción Civil, cita por 30 días a herederos y acre© 
dores d© doña LAS TENIA CASTELLANOS 
DE TO-RAN.
Salta, diciembre 22 de 1953. .
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

28|12|53 al 10|2|54

POSESION TREINTAÑAL
N? 10371 — EDICTO: Posesión Treinta. 

ñal. Oscar P. López Juez Civil y Comercial, 
del Juzgado de Primera Instancia Primeria 
Nominación cita durante treinta días a to
dos los ínteresadO's Que se consideren con 

r©cho al inmueble -denominado “San Pedro' 
ubicaido en el Partido id-e Pucará, Dp¡to;. de 
Rosario de Lerniia, catastro N° 166, con exM 
tensión de 366 m. 70 por el Norte, 329.90 m. 
por -el Sud, 351 m. por ©1 Esté y 322.10 m. 
por el Oeste; colindando por e'l Norte fracción 

de la Finca SUn Pab'lo de Jorge Ovejero, 
Sud con fracción dé la finca & Salta, y Oes* 

.te finca Santa Teresa de Jorge Ovejero, ca* 
ta&tro. Número 166. Para Quíe comparezcan 
dentro d© ¡dicho termino a hac¿i» valer sus 
derecho^ bqjo apercibimiento áje ley, en log
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autos: Blizoaido Silveria Gutiérrez de —Pose 
sióru- treintañal s-obre el referido inmueble.— 
Exp, 33.281|53.— Salta, Diciembre de 19b3.— 
JUDIO LAZOANO UBI OS Secretario' Letrado 

e) 5[2 al 23[3|54.
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REMATES^  JUDICIALES _
N? 10374 — Por ARMANDO G. ORSE:
Judiciales Fug0n Plymouth 1 radio y 1 

cómoda. •
El 11 de febrero pxmo. a las 18.80, en Ai_ 

var<rdo 621, por orden Juez la. Instancia la. 
Nominación en lo C.'yC., e-n juicios: a; "Eje 
cuciójn (prendaria Bacuco de Préstamos y A. 
Social vs. Luís Cabero Anteseña” venderé 
con la base de $ 11.400. un furgón marca 
Piymouth. modelo 1934 motor R.P. 39694 en 
pddier del ejecutado (Rivqd'avia 1132); b), 
í;í Ejecutivo Banco de Prést. y Asist. Social 
vs. Manuel Concepción Vera’’; una, radio am_ 
has- ondas y corrientes y batería marca Odeón 
y una Cómoda de madera 5 cajones, exhibi_ 
do en Alvanado 621 reconocimiento prenda 
a favor del ejecutante por S 424.— y $ 106 
respectivamente. 50% de seña y. a cuenta de 
•Precio en el acto del remate, comisión de aran 
cel a Cargo leí comprador.

e) 5 al 11|2|54

avaluación fiscal una casa y terreno ubicada 
en el pueblo de Metan, señalada como Tote 
seis de la manzana seis sobre calle Ju. 
lio, con variado^ ambientes y’ con una super 
ficie aproximada de seiscientos metros cu.a 
drados, comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: Norte con propiedad de A. 
Zone; Sud, con Loreto Martínez; Este, ^ara. 
Arredondo; Oest© calle 9 de Julio__En e.
acto del remate veinte Por ciento de ¡precio 
de venta y. a cuenta del mismo.— Comisión 
de araCel a cargo del comprador.

e) 20|l al 4|3¡1954.

ñ¡o de un] inn ueble ubicado 
partido Balbwma, denominqct

sn Anta, 2o Sección 
o "Potreros de Pe- 

ralia", solicitado por don Juan A. Barroso, • cita
y emplazé pe r 
ca a Ostar q 
signarse déferj 
Barroso, Pilar 
rrOso, o sus 
con "derecho, 
Salteño. Hábil

veinte días;, para que comparez_ 
derecho, bajo

.sor de oficio,
Barroso y Ccrmelo Tiburcio Ba_. 

verederos o los
Edictos BCLETI

Lítase la feria.

apercibimiento de- 
a don Jesús María

? que se consideren 
[N OFICIAL y Foro .

SALTA, íDiciembre 29 de. 1953.

L 
j

e) 8|1 al 4|2|54.

hB 10327 — Judicial Immuebl-e en Metan.
POR.MARTIN LEGUIZAMON

El 5 efe marzo p. a las 17 horas en mi es. 
ciitorio General Perón 323 por orden del Se
ñor Juez de Primera Instancia Tercera No
minación -en jricio Ejecución de sentencia 
Vic’Or M. Ovando vs. Sara Concha Arredondo 
venderé con la base de catorce mil seiscien
tos sesenta y seis pesos con sesenta y seis 
centavos o sea las dos terceras partes de lo

N°. 10326 — Judicial Lotes de terreno en 
esta ciudad:

POR MARTIN LEGUIZAMON

El 12 de febrero P- a las 17 horas en 
escritorio General Perón 323 por orden c?e‘: 
señor Juez de Primera Instancia Primera No. 
minación en lo C- y C- en juicio Ejecutivo M. 
Sarapura vs. -José González Martín procederé 
a vender con la base de quince mil pesos tres 
lotes, de terrenos, ubicados en esta ciudad, 
Camino a. la Pedrera, señalados como catastro 
21440; 21441; 21442 con uD-a superficie de 
641.40 mts; 629.78 mts.2; 675.15; mts.2; res
pectivamente con títulos inscriptos en Libros 
112, foüo-3 241.233 y 237 respectivamente; y 
donde se consignan su-s límites respectivos 
En el acto (Jel remate veinte por ciento de. 
precio de venta y a cuenta del mismo. Co. 
misión de Arancel a cargo comprado**.

e) 20|l al 9|2]1954.

N? 10252 -• 
ra Nomiíi aci ó n 
te treinta; di es 
on el Foro S 
rumo M. An[ 
cho término

EDICTOS:

CITACIONES A JUICIOS 
n° lozsgVZ'-citación' .a ' raicra

El Señor Juez en lo Civil, Tercera 
Nominación, en el juicio: "División de condomL

El Juez de Prime.
Civil, y Comercial, cita duram 
por edictos

a’teño y Boletín Oficial a Geró_ ■ 
;el-etti5 para,* cue dentro de dL 
se presente' c;

en los autos:
Angeletti Eje
Expíe- N? 33 
seguirse el
Salta, Diciembre de 1953 —

JULIO

que se publicarán

estar a derecho

vs. Gerónimo' M.“Murat Jorge
ración y Embargo Preventivo.— 
.178¡53”; bajo 
jmcecJimientio

aparcibimi-ento de 
en rebeldía.—

ÁIZC.’.íNO UBIOS Secretario Letrado
e) 29|12|53 a! 11|2|54.

inscripción de
M ART ILLjE RO

•INSCRIPCION DE MARTILLERO 
a lo establecido en el art. 2o 
se hace Saber a los interesado® 

Jorge Prudencia Bauab ha solici

N<? 10385—
De acuerdo 

de la Ley í J12' 
que el señor
fado su inscripción como Martiliero Judicial; qn 
te el Juzgládo 
nación. ¡ ' 
ANIBAL URRIE

Civil y Come:rejal de 2a Nomi

ARRI Escribano Secretario

CONTRATOS SOCIALES

N° 10366 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE RES 
PONSABILIDAD LIMITADA: — En la Ciudad de 
Salta, República Argentina, a un día del mes 
de Febrero del año mil novecientos cincuenta 
y cuatro, entre los señores José Antonio Figue 
roa, Casado en primeras nupcias con Rosína Co 
rrado; ‘Ricardo Washington Figueroa, casado en 
primeras nupcias Con Exequ¡ela González; Jai 
me Hernán Figueroa, casado en primeras nup 
cias con Hirma Epifanía Yañez; Edmundo Figue 
roa, casado en primeras nupcias con Isabel B^r 
bel; Alfonso María Figueroa, soltero; ‘Mario 

Ramón Figu'eroa, casado en primeras nupcias 
con Jorgelina Stori; Carlos Marcelo Figueroa, 
casado en primeras nupcias con Emma Luz Gal 
vez y Ramón Figueroa, ’ casado .en segundas 
nupCfas Con María Eshter Lamónaca, todos ar 
gentinos mayores de edad, vecinos dfe esta C¡u 
dad, domiciliados respectivamente en: 25 de Ma 
yo seiscientos cuarenta y tres, Juramento. tres 
cientos cuarenta y seis, Apolinario Saravia cien 
to cincuenta y uno, Juramento trescientos cuajen 
ia y seis, veinticinco de mayo seiscientos cuaden 
la y tres, Toribjo Tedín cincuenta y cinco, F.

G. Arias quinientos ochenta y cuatro y Bolívar 
treinta y tres, formalizan el siguiente contrato 
sujeto a las cláusulas que se detallan a conti 
nuación, y de acuerdo con las prescripciones de 
la Ley Nacional número once mil seiscientos 
cuarenta y cinco: — Primero: Los nombrados 
Constituyen desde ahora una Sociedad de Re<s 
ponsabilidad "Limitada, la que tendrá por obje 
to comerciar en el ramo de Comisiones, Con 
signaciones, Representaciones y cualquier otro 
negocio lícito- — Segundo: La Sociedad girará 
bajo la denominación de "Figueroa y Cía. Soc. 
de Responsabilidad Limitada" Tendrá su asiento 
en la ciudad de Salta, calle Juramento 346. 
(trescientos cuarenta y seis), pudiendo además 
establecer Agencias o Sucursales en Cualquier 
parte del país1. — Tercero: La Sociedad ten 
drá una duración de seis años con anterioridad 
al quince de enero del corriente año, f^cha a 
la cual se retrotraen sus actividades a los efec 
tos legales. —- Cuarto: El Capital social -que 
da constituido en la suma de CINCUENTA MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL, dividido en cien 
cuotas de quinientos pesos Cada una, que los 
socios suscriben en la. siguiente forma: El so. 
Cío- Ramón Figueroa, dos cuotas y los socios

restantes, ^ator 
tal suscripto'.
Los socios í Jair le Hernán José Antonia, Alfonso 
María Edmundo 
totalidad de
Mario Raigón

r 2e cuotas cade. 
eb

uno. — El capi 
aportado en la siguiente forma:

y Ramón Figueroa, integran la 
s is cuotas 'en ó

y Marcelo Figueroa, aportan Oua.
lectivo,- los socios

efectivo, queda ido a integrar las 
s dentro del plczo de un año; ’en 
é deberá integrar el socio Ricardo 

Washington Fi jueroa. — El 
portadas op sean treinta y trés mil pesos en

tro cuotas en 
Cuotas faltantej 
igual plazo'í las

cuéntrasfe dépt

total de cuotas ' a

¡ositado en cuenta corriente a la ór

den de la ¡Soc; 
Salta. — Quinto: 
ción de id Se <
los s0cios íjose
Figueroa ép 
tervendrán !en

edad, en el Binco Provincial de
La Dirección y Administra 

ciedad, será desempeñada por 
Antonio y ' R:

calidad _d^ 
jornia indistinta

cardo Washington’7
Gerentes, quienes ín 

en todas las ope

raciones de libre enzás de fondos 
da comprometei 1 
la Sociedad,- en

-y fianzas o‘ gE
Sexto: Queda 
administrar fado

la en negocios 
prestaciones de 

¿ranflas a. fávqr 
comprendido jel 

inás

quedando prohibí 
extraños a los de 

títulos gratuitos 
de terceros. ’ 
mandato para r

de l'osn egocíos que for
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A nian el objetó de la -Sociedad, 10s siguientes: 
Resclver, -autorizar y -llevar a cabo todos los 

-actos y Contratos que constituyen los fines so 
cíales,, hacer-los pagos ordinarios y exiraordina 
ríos de la dfcini-sir ación- - cobrar- o pagar créd'i 
tos activo® y pasivos, nombrar - y - despedir* al 
personal, -fijarlés sueldos condiciones comisiones:

y gratificaciones hacer novaciones- - donacjonés 
y quitar transigir rescindir transar comprometer 
en árbitro y arbitradores formular pretextos. y 

‘ pi-ptextas, adquirir y enajenar ¿bienes inmuebles
- muebles y. semovientes de Cualquier especie, tí 

tulas accion&s - cédulas derecho s peales y per so 
nales y toda otra clase de bienes realizando es 
das operaciones por cualquier, título o- contrato

- reconocer constituir - cancelar ? y ac'eptar hipóte

cas prendas'ü otros derechos reales pactar pje 
dos forma de pago y Oondicipnes dar o tomar 
dinero .prestado a -interés de particulares socié 
d. ades e instituciones de establecimiento bancario 

' -oficiales' o: particulares librar aceptar fendosqr 
descontar -cobrar enagónar -ceder y de cualquier 
otro modo negociar letras de Cambio pagarés 
giros vales chéquies documento5 y demás pape 
Ies de- negocio;, hacer aceptar o impugnar con

— .-dignaciones de pago , renovaciones remisiones : 
o quitas- de deudas compadecer- ante las autor!

' -dádes administrativagi nacionales provinciales y 
. municipales- demás reparticiones públicas tales 
-como la-Municipalidad de la Capital, Dirección 
General Impositiva, Obras Sanitarias de la Na 
•ción Instituto Nacional de Previsión Social, Se

. arelaría- de Industria y - Comercio Secretaria de-
- Trabajo y Previsión como .también ante los Tr¡

- bunoles d© Id Nación y de las Provincias’ de

Cualquier fuero y Jurisdicción para entablar- y con. 
testar demandas de cualquier naturaleza,, pudien. 
da declinar y prorrogar Jurisdicciones. poner o 
absolver posiciones y producir todo otro gene 
To' d’e prueban. e informaciones - renunciar al dé 
Jecho de apelar- y presciipcionies adquiridas co; 
. brar percibir y otorgar i Seibo y Cartas dé pago 
conferir poderes especíale so generales revocar 
tos, otorgar y firmar las escrituras públicas e 
implementos - privados, que fueran necesarios y

■ -realizar Cuantos mas actos - y gestiones aonduz 
"Can al rnéjor desempeño del mandato,, ©riten 
Riéndose que las facultades expresadas son s¡n 

: plem’snte. 'enunciativos' y no- limitativas^ pudiendo 
Iqs socios en consecuencia, ón su carácter de

- gerentes, realizar cualquier’ acto gestión. Opéra
- eión o negocio que consideren conveniente pa 

Va. la sociedad: — Séptimo: El día-treinta y uno 
de diciembre de* Cada año . se efectuará un ba 
lance general e inventario del giro' social ré

miti-éndos’& copia á cada uno de los socios.— 
IEI balance general será definitivamente aproba, 

. r- -do si-dentro de treinta días de remitidas las- 
. -copias rio- hubiesen formulado pbservqcipj#5 al

- ’-^gunas,, debiéndose al - término de dicho plazo 
,á -._ -confeccionar -el acta respectiva que firmarán los"

■sccfcs- en prueba de conformidad. — Los.socios 
téndrán el mas amplío-derecho, de .fiscalizar las

- -operaciones' sociales. — Octavo: Dentro / de.'

. Tos sesenta días de terminado ©1 ejercicio anual 
. deberá reunirse Ja asamblea de socios en forma 

^ordinaria, -la que podrá* ser convocada por 'Cuo:l 
quiera de ellos, cQn la debida anticipación y no 
tificado^ en forma los soci0s — Además efe 
los asuntos dé interés que puédan someter los 
-socios-la asamblea deberá tratar y ex-pedirsa So 
bre- el inventario, balance general y cuadro de 

pérdidas y ganancias,c considerando también él 
proyecto de gastos y lécursos para el próximo 
ejercicio económico financiero de la sociedad

. dejando constancia ' firmada de todo lo actúa 
do en el libro de acta rubricado de la Sociedad

que se llevará al efecto----Para la aprobación
4e lo tratado, serán necesarios la mayoría de 
votos computados de acuerdo con lo establecí 
do ten .art,. diez y nueve de-la .Ley Nacional nú 
mero on.ee mil seiscientos cuarenta y cinco.— 
Noveno: Las utilidades o- las pérdidas que los 
balances arrójen serán repartidas o sopoortádas

_en su caso en forma proporcional a los réspec 
fivOs Capitales, m Décimo: Previa * a toda re 
partición o declaración de utilidades realizadas 
y líquida^ de cada ejercicio se destinará él cin 
co por ciento para'‘formar el Fondo dé Reserva 
Legal, cesando dicha obligación cuando este fon 
do alcancé al diéz por ciento- del capital social 
También-sé deducirán todas las-otras resérvas 
que la asamblea de socios hubieran resuelto.—

-El saldo de las utilidades se distribuirán pro 
porcionalmienté éntre los socios. •— Décimo Pri 
mero. El socio Gerente Ricardo Washington Fi 
gueroa tendrá una asignación mensual de dos 
cientos-pesos m|n. — Décimo Segundo: Ningu 
'no de lós socios podrá dedicarse por cuenta pro 
pia o ajena a la explotación de negocios igua 
les o semejantes a los que constituyen el obje

-to dé. esta sociedad ni asumir la representación 
de otra persona que ejerza ’el mismo comercio. 
Décimo Tercero: El socio qué deseare cedér 
parte o todas las cuotas de capital, deberá co 
montear por escrito a los otros socios,, quienes 
tendrán preferencia en los derechos de adquisi 
ción por él valor nominal -cuando- la cesión s'e 
hiciera, dentro de los dos primeros años o cuando 
la Sociedad pasando este término no hubiese 
obtenido utilidades, y por tel valor nominal mas 
un veinte pOr ciento, del mismo, en concepto

de todo sobreprecio Cuando pasado dos años 
“la Sociedad no hubies© tenido pérdidas.— Déci 
, mo Cuarto: En caso dé liquidación por cual 
qufer causa de la Sociedad, esta -será practi 
cada por los socios o por quien designe Ice asam 
blea respectiva .y una véz pagado el pasivo y 
reintegrado Leí. capital ; aportado por los socios 
el remanente, si lo ‘hubiera se distribuirá en 

'partes proporcionales. — Décimo Quinto: Por 
la voluntad unánime de los socios podrá permi

tirso la - incorporación- dé nuevos socjps a let So 
piedad. ■— Para la cesión de las cuotas sociales 
a. favor de terceros extraños1, se aplicarán las 
disposiciones contenidas. en el Art. 12 de la 
Ley nacional "número once mil seiscientos cua 
renta y cinco .— ‘ Décimo Sexto: En Caso de fa 
llecimietp o incapacidad legal dé uno de los so 
cios la Sociedad continuará su giro o entrara 
en liquidación según convenga con la Ínter 

vención dé-dos herederos del. socio fallecido qúíe 
nos deberán unificar personaría. — En la mi5 
mo manera se .procederá con el representante 
legal del incapacitado. — Décimo Séptimo: Si 
algún spcio se jet-irará por -cualquier motivo de. 
la sociedad no podrá exigir suma alguna rpor .de 
recho de llave, aliéntela: etc. a los otros socios 
y deberá Comunicar a la sociedad su - voluntad ‘ 
de retirarlo -por telegrama colacionado en un 

. plazo no menor de ciento ochenta días. — La 
devolución de .capital y reservas ^acumuladas» 
al s'cdio saliente, se hará de acuerdo'-a la sitúa 
ción financiara di© la sociedad? y-.a lo queGcon 

vengan para el cas©, entre los socios dentro 
lo estatuido por la Ley. — Décimo Octavo; Cual 
quier cuestión que se suscitare entríe los socios 
sérá dirimida sin forma de juicio por tribunal 

arbitrador compuesto por tantas personas cuan 
tas sean las partes divergentes. — Lct senten 
cia será dictada por simple mayoría; eri el su 
puesto de Empate laudaría una’ ter-Cera perso 
na designada por los arbitradores y si este no 
sé dá acuerdo por el señor Ju-e-z de Primera Ins 
tancia en lo Comercial y Civil. — Décimo Noy© 
n© El presente contrato quéda formalizado sujeto 
a las cláusulas y condiciones estipuladas y g 
l-o dispuesto por la Ley Nacional número, pnce 

mil seiscientos cuarenta y cinco y del Código de 
Comercio, qué no estén previstas 'en el presente.

Firmado: José A. Figueroa — Ricardo W. Fi 
gueroa — Jaime H. Figuéroa — E. Figuéroa — 
A. M. Figueroa —* M. R. Figueroa — C. M. Fi 
gueroa — Ramón Figueroa —

e) 4 al 10|2|54

N<? 10329 — .PRIMER TESTIMONIO ES_ 
CRITURA NUMERO DIEZ Y SIETE CONS
TITUCION definitiva de- da sociedad 
ANONIMA “LANERA, - ALGODONERA CO.

MERCIAL E INDUSTRIAL”.— E_n la ciudad 
de Salta, República Argentina, a los catorce 

- días del mes dé enero de mil novecientos 
eincuenta y cuatro, ante mí. FRANCISCO 

• CABRERA, escribano autorfazante titular del -
Registro número cinco y testigo, comparece, 
el doctor PABLO ALBERTO BACCARO, ai_ 

gentino, abogado casado domiciliado, en esta 
ciudad, mayor de edad, hábil y de mi cono. 
cimiento, doy fe como de que concurre a 
este acto en su carácter de Presidente de la 
SOCIEDAD ANONIMA “LANERA. ADGODO 
ÑERA, COMERCIAL S INDUSTRIAL”; ejer 

' citando la facultad que le confiere el Grtícu_
lo veinte y siete de’. los Estatutos sociales.

Cuya personería y habilidad para Oste otor__ 
ga-mie-nto como la existencia legal de la en
tidad’ que preside lo justifica con el testimo_ 
nio de las actuaciones producidas, por el Ins_ 
Pección de Sociedades Anónimas, Civiles y 
Comerciales de la - Provincia de Salta Para 
e! otoTgamüento dé la Personería Jurídica., 
donde se insertan integramente. ls estatutos 
sociales y el diecrpto dél Poder Ejecutivo de 
la Provincia -Por el que fíe le acuerda el eq_ 

rá-cter . de Personería Jurídica, expedido por 
el Señor SubJusPpctor de dicha Repartición 
don Eduardo R. Urzagafí-ti, con fecha once 
de * Enero-de mil novecientos cincuenta y cua 
tro y por la representación‘que invoca, dice: 
Qué en la Asamblea * celebradla en esta ciudad 
el día veinte y uno dé diciembre de .mil np« - 
yécientos cinjcuenfta y tres, los a-ccíoínistas 
que suscriben, el qCta Que s© reproduce en el 
testimonio antes, referidlo, resolviero.n‘ constR 

tuir * definitivamente dicha sociedad anónima, 
aprobándose ©n el. mismo acto los estatutos 
que debañ regirla. Que solicitado del Poder 
Ejecutivo dlé la Provincia el reconocimiento 
de la personería jurídica d© la sociedad de- 
referencia y la aprobación de sus Estatutos' 
drctás© previo los trámites, de estrío el decreto, 
.correspondiente transcripto también en el re_ 
ffrido testimonio. Qu© verificadas las condicio
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nes exigidas en el artículo trescientos, diez y 
ocho del Código de Comercio, y en cumpli
miento de lo prescripto en el artículo tres, 
cientos diez y nueve del mismo Código, de
clara : Que eleva por este acto a e&critura

Estatutos de la Sociedad “Lanera 
Comercial é Industrial, Sociedad 

y las actuaciones producidas con 
su constitución definitiva, cuyos

Dicho objieto -incluye la industrialización j 
venta (fe artículos en general y en especial- 
¡Os de vestir, pudiendo establecer las tiendas 
o talleras que más convengan a las ventas por 
menor o mayor. - Para el. cumplimiento de 
sus fines la Sociedad puede negociar con toda 
Clo?Se (fe bienes y efectuar cuaqlui'er combina

lija o reeppplg?<■e. ARTICULO DECIMO BK1.

pública los 
Algodonera,
Anónima”;
motivo de
originales obran en él «expediente núm&io 
cinco mil veinte y uno del año mil novecien
tos cincuenta y cuatro, d© la Inspección de

mercantil, en la República o en ©* 
qu© tiendan a su más corriente 
CAPITAL: ARTICULO CUARTO: 
autorizada es ¿¡Je úñ millón de pe_

MERO: Ldé Directores títuores, engarcé 
tía de su jpla.ndato deben depositar en la UdT - 
ja de la Sóciec ad o en un Banco a la órd&n

de ésta, cincuenta (50) acciones ae la-misma,.. 
las que no | podrán §®r retirabas hasta que la 
Asamblea ¿pruf ’ - -
sante. ARTÍCL i 
personas jiifídi^ 
Directorio jihdi

Sociedad Anónimas, Civiles y Comerciales de 
la Provincia, fes que se reproducen en 
testimonio que se protocoliza en esta escri

tura, expedido por la nombrada repartición 
.Leída que le fué ratificó su contenido, fir
mando para constancia con los testigos don 
Anténor Otero y don Víctor Onesti, ambos ve_

el

ción, operación, o explotación financiera 
dustrial o
•extranjero 
desarrollo
El capital
sos moneda legal (I 1.000.000.—) representa, 
do Por diez mil (| 10.000) acciones ds cien 
pesos moneda legal $ 100) cada una y dividí, 
do en cinco (5) series de doscientos mil pe.

^be la gestión 
LO DECIMO 
as pueden st r miembros- del ■

L.wlvxiv pxiAcando el nombre de sus 
sentantes p¿r medio de arfe

CULO DECIMO TERCERO., f 
egRa d@ entr© 
y un Sígcretajio, y (distribuirá

•del Director 
SEGUNDO: Laá" .

autoridades som

einos, hábiles d© mi conocimiento, doy fe. 
Redactada -en do^ salios notariales de tres 
Pesos cincuenta centavos cada uno, número 
treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y 
dos, y este treinta y cuatro mi] ochociento 
cuarenta y tres sigue a la 
anterior termina al folio

¿re líneas: República
Tgo. A.

sos cada ana (I 200.000.—), de-las cuales 
la primera ©stá suscripta. El Directorio podrá 
inmediatamente emitir las series restantes en 
la forma que considere conveniente. ARTICU 
LO QUINTO: integrado el Capital autorizado 
el Directorio Podrá aumentarlo hasta la su_ 
ma de cinco miHones de pesos moneda legal 
($ 5.000.000) emitiendo, en la época forma

P. A. BA.CCARO.

que con el número 
ciento treinta. En 

Argentina: Vale.— 
Otero.— Tgo: Vic_

tor Onesti Ante
Hay. un' sello y
NIO. Acta Constitutiva de la ‘ LANERA AL
GODONERA COMERCIAL INDUSTRIAL SO 
OIEDAD ANONIMA”.— En la ciudad de 
Salta, a veintiún días del m js de Diciembre 
del año mil novecientos cincuenta y tres, "'eu

mí FRANCISCO CABRERA 
una estampida “TESTlMO.

y cemdiciones que considere convenientes, una 
o más series d© un millón de pesos ($ 
1.000.000) Cada resolución efe aumento deberá 
hacerse constar en Escritura Pública, inscri
birse en el Registro Público de Comercio 5 
comunicar a la Inspección de Sociedades Anó 
nimas, no 
autorizado

pudiendo anunciarse como capital 
sino el de un millón de pesos mo_

($ 1.000.000) más los aumentos 
de acuerdo con las disposiciones

nidos los señores: DOMINGO BACCARO, 
ADELAIDA ELVIRA BERTOLET'TI DE BAC. 
CARO RAMON EDMUNDO ARNALDO GON
ZALEZ SOUZA, MERCEDES MARIA ZOI
LA MORENO DE GONZALEZ SQUZA PA 
BLO ALBERTO BACCARO HILDA 
NBLIDA CASTAÑEIRA DE BACCARO, AR
MANDO SOLER, CELEDONIO MELGAREJO

Reda legal 
realizados 
do este artículo: ARTICULO SEXTO:.No po
drá 8mitirse una nueva serie sin que la antc„ 
rior ©ste completamente Suscripta e integrado 
m su diez por ciento (10%) ARTICULO SEP 
TIMO: En caso -de efectuarse nuevas emjsio_

Patentes. ART 
El Directorio e? 
un Presidente. 
los demás!; cargos Que creyer© conveniente 
MtaWecer. | AriMCTUO .D®q®M-0 CU AUTO: 
En Caso d®j enf 
dimento de! algún Director tiT 
jurida a QUiér 
mismo Director 

te Que lo 
el impedir 
ma 
tes 
por 
cia de algúh Director titular, 
rMica que láquel represéntabi, o en su Cas©, 

el Directoñ de 
¿erán l_os Que , 
Guiando el j ' Di: ^ectorto q^ede i 
por fallfecimien 
enfermedad u ct?a causa QÚe 
ñar sus Cargo® 
y suplente^; qr
Ouorun legal, ja minería res1anté, de -cunfor^. 
midad con |él ^índico; podrá 

pasantes h|s§tá

sub miembros a

¡rmedad, ausencia u otro im-ps . 
miar, la persona 

en su cas o, ei"represente1 o
titular determinará el Sumen

hasta que ceseta ;<fe reemplazar
, sin que estí. delegación exi_- 
s las responsabilidades ínheren' 
», que se con

ctó,
al titular d = 
a su (járgó, 
el mismo. Én caso de fallecimiento o nenrtd

sid'erará ejercida

la persona T< '

con el Sindico.s Conformidad
‘tijen el suPlenlte reAinPfezante/

re desintegrad©
a, ausenciaRíU País; renuncia, 

impida desemp® 
tal de titularesa un numero

e haga" imposible -reunirse -eñ-

designarles reem

pasantes hpsta la próxima Asamblea General 
de&ien<fo dar cuenta a la misma de tal meditia - 

éstos DiTéótbréÉ *

LEDESMA ENRIQUE SOUTO y DOMINGO 
CRESPO, con el propósito de constituir rna 
Sociedad Anónima, Se resolvió lo que a con= 
tinuación se expresa; PRIMERO: Aprobar es 
*odas sus Partes el proyecto de Estatutos que 
han de regir a la Sociedad, cuyo proyecto 
ha sido anteriormente sometido a la conside„

nos que no esten condicionadas a la realiza
ción de una operación especial, tal como la 
emisión de acciones liberadas contrabienes, 
Serán preferidos los tened?ores de acciones 
stucriptas a Prorrata d© las que posean. Pa. 
ra el ejercicio de esta opción, el Directorio 
deberá publicar edictos en el Boletín Oficial 
por término de tr©s días, llamando a los necio

y teniendo.|pqf 
así designio' 
MO QUINTO: 
vez que ei 'Pr© 
lo crean cqnve

válido cuanto
-hicieron. ARTICULO DECI_ 
El Directorio 
sidente o dolT 
niente: Basta

se reunirá cadhr'T 
le sus miembros * 
la presencia efe

ración de los interesados y del que ge ha he. 
cho lectura en este acto, siendo dichos Esta^ 
tutos del tenor siguiente: ESTATUTOS: NOM 
BRE, DOMICILIO y DURACION. ARTICU

nistas a la suscripción dentro del plazo de 
tres días hábiles subsiguientes,- pasado el cual 
cesará el derecho de> opción otorgado. ARTI 
CULO OCTAVO: Las acciones serán al porta 
dor y llevarán las firmas del Presidente^ y un 
Director, pudiendo utilizarse un sello con el 
faosimil a© la firma del Presidente y ocnten

tres miembros 
tratados. llás 
mayoría dq: V
En caso : 
te o quién’ lo

Para la validez de Ips asuntos 
resoluciones- se - temar á-n poi

Vitas presente- 
da empate . 41 Presides. ' 

reemplace, tendrá doble_ vpt^ : 
De ]as re^óluc iones se ]evantafá actas Que?

sidente y el Secretario., o quie_ 
mplahen. ARTICULO.DECIMO

El Directorio tierié las
buciones: á): Ejercer la repi

f i miarán el! P?T 
lies lo reei

TO; siguientes atrL 
esentación lega?

LO PRIMERO-: Constituyese la “LANERA 
ALGODONERA COMERCIAL- INDUSTRIAL 
SOCIEDAD ANONIMA”, con domicilio legal

en la ciudad de Salta, pudiendo establecer 
sucursales o agencias en el interior o exterior 
del país ARTICULO SEGUNDO: Su duración 
es de cincuenta años a contar d©sde su ins^ 
cripción en el Registro Público de 
OBJETO: ARTICULO TERCERO:

Comercio 
El objete

oorercia, 
asi como

de la Sociedad es la industria .y 
lización de la lana y el algodón, 
de otros hilados © fibras, naturales o artife 
cíales, en hilos o tejidos, en todos sus as_ 
pectos, anexos o derivados, a Cuyo Afecto 
adquirirá el activo física de “Glorieal S.R.L

drán los demás recaudos exigidos por el ar. 
tículo trescientos veintiocho (328) del Código 
de Comercio. ARTICULO NOVENO: La So. 
cieda’d por resolución de la Asamblea- Po_ 
drá emitir debentures dentro y fuera dep país 
de acuerdo con la ley ocho mil ochocientos 
setenta y cinco o con otras disposiciones legales 
que s© sancionen más adelante. DIRECTORIO

ARTICULO DECIMO: El Directorio estará eom 
puesto por cinco (5) miembros titulares: La 
Asamblea elegirá también tres (3) Directores 
Suplentes. LqS Directores titulares y Suplen, 
tes (Jurarán dos (2) años en sus funciones 
y serán reelegidles.
Su mandato- correrá prorrogado hasta que fe 
Asamblea celebrada en término legal 1\¿í ree.

de la Soeíédacr por intermedio de su Presi 
dente y el.!^e<:
een b) Adnpinif 
dad con ai’ 
disposición^ <M' Código de

retar)n qpié a’&s. los ur^mpla„.~- *
traí los negoc ios de la Socie^ 

implica facultades de acuerdo a las,
Comercio y de

los 
cja. 
los 
las 
los 
-permutar bfenék

present^p I¿siatutos. Podía en consecoeu 
concesiones de toda clúse, ¿L 
; Nacionales o

Que creyere
sociales; comprar vencB’^r,: y c 

s raíces, müeples-y seniovien_ - 
(W’eptar, transferir y extinguir . 

prendas eauCióhes, 'snticresís,
real dar’mar-din-eyu pi

solicitar
Gobw¿0s 
condicionen 
interesados

tes, contituíg*, 
n-í»a a ni

Provinciales
Convenientes a

hipotecas y- to.
da otro derlechc 
tada dentref .y '- 
tratos- de fer Andamientos < p

^alqui-er tiempo, y de locación;años, y pof c'

’u¿a del país ; ■ celebrar CqX. 
> >r más d© seis

SEXTO:.No
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de servicios; abrir cuentas correintes con o 
-sin . provisión de fondos girar cheques o
ros en descubrí erto; emitir, r endosar, avalad 
letras de cambio, Vales cheques y pagarés u 
etrós efectos dé comerció'; operar con el Ban„ 

co Hipotecario Nacinal, con el Banco de U 
Nación Argentina, con el Banco Provincial 

Éaltá y' c©n los demás Bancos oficial©», 
partí ular@s o mixtos, nacionales o extranjeros 
y aceptar- los respectivos reglamentos, expe„ 
d-ir Cartas -¿Je crédito , y acordar fianzas, as@_ 
garando obligaciones propias de la Sociedad

Celebrar contratos de sociedad; celebrar Con. 
tratos d© consignación y gestión de negocios; 
celebrar contratos de s’&guros como «seigura, 
-do; recibir- depósitos,. estipular sus condicionen 
y- exp^d’ir los correspondientes certificados 
nominales .o al portador; 'expedir warranis;

comprometer en arbitros y arbltradores, am-^ 
gobles componedores, transar cuestiones ju, 

- Riciales o extrajudicíales, celebrar contratan 
de construcción; suscribir o comprar y ver _ 
der acciones de otras sociedades y liquidar 
sociedades, adquirir activo y pasivo, f@rmGj 
sociedades accidentales,, o tomar participa, 
ción en sociedades -ya ..formadas o en síndt.

Gatos; desempeñar toda clase de mandatos, 
cobrar y percibir todo lo qu© se dJeba a la 
Sociedad o a terceros, a quienes la Sociedad 
.represente: nombrar apoderados, hacer nova, 
"eiones, remisiones y quitas de deudas; real!.
Ear los .actos1 para los • cuales requiere poder 
especial el artículo un mil ochocientos oehen_ 

ta y uno del Código Civil; con excepción efe 
los incisbs ’ quinto y sexto; y fefectuar todo 
otro acto de administración o emergencia, r.©. 
lacionado directa o indirectamente con el ob_ 
jeto principal de la Sociedad porque la enu
meración que antecede no es limitativa, sino 
explicativa. c) Conferir 'poderes genera, 
fes o especiales, d) Resolver todo lo pertinen

te la Sociedad. Si lo juzga conveniente 'el 
te al personal y al regimen administrativo 

■ Directorio pued© nombrar de su seno uno o 
más Directores “Géréntes o Administrativos 
o Delegados, fijando sus -remuneraciones’ con 
Cargo de $ar cuenta a la Asamblea, e) Resol, 
ver, con asistencia del--Síndico, todos los ca. 
sos no previsto^ en estos Estatutos y auto.

rizar cualquier acto u operación que no estu^ 
vi’eSo especialmente determinado en ellos, siem 
pre Que cuadre con el objeto social ARTICULO 
DECIMO SEPTIMO: Los documentos y actos 

jurídicos a que dé -lugar el funcionamiento 
«Te la Sociedad s^rán suscriptos por el Presi
dente y el Secretario, o Quienes lo reemplacen, 
pvo el Directorio puede nombrar ¿mo o más

-apoderadlos para que firmen dichos documentos 
ARTICULO DECIMO OCTAVO: Las funcior 
lies del Directorio serán remuneradas, crin, 
forme con lo dispuesto por el artículo vein_ 
ítófacode los Estatutos, ASAMBLEAS: ARTICULO 
DECIMO NOVENO" í¿s Asambleas serán or_. 
diñarías .y extraordinarias, las qUe s'e 'orifi

carán de acuerdo con los artículos trescientos 
cuarenta y siete, y trescientos cuarenta y ocho 
del Código de Comercio, y se citarán en prime" 
íáry s©gunda convocatoria en el Boletín Ofi
cial/ durante quince (15) día¡s y düez (10) 

días respectivamente, con . diez y o-ch® (18) y 
trece (13) días de -anticipación .a. la fecha 
señalada para fe Asamblea. Las Asambleas se 
celebrarán en primera convocatoria Con la pr£_ 
señóla de accionistas que representen la mitad 
más uno de fes acciones suscriptas, y las 
resoluciones se tomarán por mayoría de votos 
presentes, salvo para los casos del artículo 
trescientos cincuenta y cuatro del Código (Je

Comercio en que-se requerirá el quorum y vo 
tación establecidos en esie artículo. En se
gunda convocatoria las Asambleas ordinarias y 
extraordinarias se celebraran de acuerdo con 
el artículo trescientos cincuenta y uno del Có 
digo de Comercio en Que s© requerirá mayoría 
de votos presentes para tomar las resoluciones 

aún, para los casos del artículo trescientos 
cincuentcf.y cuatro del mismo Código. ARTI. 
CULO VIGESIMO: para tener derecho -de 
asistencia y voto en las Asambleas los accio
nistas deberán depositar en las oficinas cte fe 
Sociedad-,-^con tres., (3) días de anticipación, 
sus acciones, o en su defecto, un certificado 

de depósito ©mitid’o por una institución Ban 
caria del país. Todo accionista tiene derecho 
a hacerse- representar en la ASamblae con 
cartas poder,dirigida al Presidente.ARTiCULO 
VIGESIMO PRIMERO: Cada acción dará de
recho q un voto con fes limitaciones estable
cidas en el--artículo trescientos cincuenta del

Código de Comercio. ARTICULO VIGESIMO 
SEGUNDO: El Presidente ie-1 Directorio1, o 
su reemplazante, pre-Mdirá\ las Asambleas con . 
voz y voto- y doble voto^n caso de empató 
ARTICULO VIGESIMO J^ÉRCERQ: Las yesc_ 
luciones efe las Asambleas ^.^n^jjiscriptaseñ 
uh libro especial de actas y firmadas por e]

Presidente, el Secretario o quienes lo reem
placen, y dos accionistas. FISCALIZACION: 
ARTICULO VIGESINO CUARTO: Anualmen 
te la Asamblea- elegirá un Síndico Titula? y 
Síndico Suplente, y podrá fijar una remunera
ción del Síndico correspondiente al ejercicio 
entrante, en cuyo caso se cargará a Gastos 
Generales las funciones d^l Síndico están es. 
tabfecidas en . el artículo trescientos cuarenta 

djel Código de Comercio UTILIDADES ARTI
CULO VIGESIMO QUINTO: La cuentas se 
cerrarán el día treinta^ y uno de Diciembie 
d ie Cja da año. De fes utilidades li
quidas y realizadas que resulten d©l balance 

anual, después de deducidas las amortizado 
n-es y otras previsiones reglamentarias, se des 
finará dos por ciento o más al Fondo de Re
serva Legal hasta alcanzar el diez’por ciento 
establecido por el artículo trescientos sesenta 

y tres del Código de Comercio, y el remanen
te d© la siguiente, forma: á)’ dies por ciento 
(10%) al Directorio debiendo el Directorio 
-establecer en que forma será distribuido en. 
tre e¡ Presidente y los Directores, b) Hasta 

el vefnie por ciento (20%) a disposición de] 

Directorio para remuneraciones especiales, c) E] 
saldo de las utilidades realizadas y líquidas a 
los accionistas, salvo resolución en Contrario de 
la Asamblea General. LIQUIDACION. ARTICU 
LO VIGESIMO SEXTO: En caso de liquidación 
de la Sociedad actuará Como comisión*, liquida
dora el Directorio de . la SóCfedad ’6_a ej^rcicio- 
en eso momento, con la fiscalización del Sindica

y con las mismas facultades y deberes estable
cidos en estos Estatutos si ¡a Asamblea convocada 
al -efecto no dispone otra cosa. — La cuento 
final 'de los liquidadores se aprobará por una 
Asamblea Especial convocada a es© efecto en 

la forma establecida en estos Estatutos. ■— DIS
POSICIONES GENERALES: ARTICULO VIGESL 
MO SEPTIMO: Las materias no c&mpreudída-s 
en los Estatutos serán regidas por el Código de 
Comercio. El señor Pablo Alberto Baccaro, o en 
su defecto o ausencia el Señor Celedonio Mel
garejo Ledesma, queda especialmente facultado 
a) para solicitar al Poder Ejecutivo provincial

la aprobación de los presentes Estatutos y de la 
Personería Jurídica, b) para aceptar o introducir 
Sn los mismos las modificaciones que sugiera 
la- Inspección de Sociedades Anónimas, c) para 
que una vez obtenida la Personería Jurídica, 
otorgue la escritura respectiva conforme • a lo 
dispuesto en el artículo trescientos djez y nueve 
del Código de Comercio, ejercitando al efecto

los poderes que se fe han conferido en -legal foi’- 
ma por los componentes de la Sociedad, proceda 
a efectuar los trámites del Caso, solicitando lo 
inscripción en el Registro Público de Comercio 
y practique todos los demás trámites exigidos 
por la ley para el funcionamiento d© la Socie
dad. Declarar suscriptos doscientos mil pesos

moneda nacional de curso legal ($ 200.000.—) 
en acciones de cien pe§os moneda nacional de 
Curso legal ($ 100.—) cada una en la siguiente 

^manera; Domingo Baccaro; Cuarenta mil pesos 
^moneda nacional (S 40.000.—); Armando Soler; 
Vejnte mil pesos moneda nacional ($ 20.000.—)

Ramón Edmundo Arnaldo González Sousa; D¡ez 
mu pesos moneda nacional ($ 10.000.—); Cele
donio Melgarejo Ledesma; Veinte mil pesos mo
neda nacional ($ 20.000 —; Enrique Souto: Diez/ 
mil pesos moneda nacional ($ 10.000.—); Pablo 
Alberto Baccaro; Cuarenta mil pesos moneda na
cional ($ 40.000.—); Hilda Nélida Casfañeira 
de Baccaro: Treinta mil pesos moneda nacional

($ 30.000.—); Mercedes María Zoila Moreno d® 
González Souza; Cinco-mil pesos moneda nacio
nal ($ 5.000.—); Adelaida Elvira Bartoletti 
Baccaro: Veinte mil pesos moneda nacional ($ 
20.000.—); y Domingo Crespo: Cinco mil pesos 
moneda nacional ($ 5.000.—). Se ha integrado 
ej diez por ciento (10%), o sean Veinte mi] 
pesos moneda nacional ($ 20.000 —El pr¡meJ

Directorio queda; constituido de la siguiente 
forma: Presidente Pablo Alberto Baccaro; Secre
tario: Ramón Edmundo Arnaldo González Souza; 
Vocales; Domingo Baccaro, Armando Soler y Ce« 
ledonio Melgarejo Ledesma; Directores Suplen
tes- Enrique- Souto, Hi-lda Nélida Castañeira dé

BaCcaro y Domingo Crespo; Síndico Titular: Her
nán Guillermo Rodríguez y Síndico- Suplente: 
Raúl Arias Alemán; Firmado: Adelaida E. B. de 
Baccaro. Enrique Souto. D. BacCaro. Hilda N. C. 
de Baccaro. D. Crespo. P. A. Baccaro C. Melga
rejo Ledesma. A. González Souza. Mercedes M 

de González Souza. A. Soler. El suscripto Escriba^ 
no Público, titular del Registro N? 5 CERTIFICA: 
que la presente Acta Constitutiva de la Sociedad 
Anónima “LANERA ALGODONERA, COMERCIAL. 

INDUSTRIAL", es fiel ¿Le su original qure - corre 
en -el Libro de Actas Correspondiente y que las 
-firmas puestas al pie de la misma son auténticas 
dé . los -señores-, Domingo BaCcaro, Adelaida El
vira Bartoletti de"Báóaaro, Ramón Edmundo Goru
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zál-ez Souza, Mercedes María Zoila Moreno de 
González Sousa, Pablo Alberto Baccaro, Hilda 
Nél¡da Castañeira de Baccaro, Armando Soler; 
Celedonio Melgarejo Ledesma, Enrique Souto y 
Domingo Crespo habiendo s¡do ellas puestas en 
mi presencia, de que doy fé. En Salta, a ’os 
cuatro días de Enero de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. Firmado: Francesco Cabrera. 
Hay una Estampilla y 'un sello que dice; Fran
cisco Cabrera Escribano de Registro. Salta, ene
ro 8 de 1854, — Decreto N° 8383 MINISTERIO 
DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PU
BLICA. Expediente N° 5021 [54. •— Visto estfe ex
pediente en el que la 'Sociedad Anónima La
nera «Algodonera Comercial Industrial, solicita e) 
otorgamiento de su personería Jurídica, previa 
aprobación de sus estatutos sociales. Por ello ha. 
hiendo dado cumplimiento a .lo dispuesto por el 
decreto provincial N° 563 G. y demás disposi
ciones en vigencia, y atento lo informado por 
Inspección de Sociedades Anónimas, Civiles y 
Comerciales y lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Estado, EL VlCE GOBERNADOR DE LA PRO
VINCIA EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 
DECRETA: Art. Io Apruébase los estatutos de 
“LANERA ALGODONERA COMERCIAL E INDUS. 
TRIAL SOCIEDAD ANONIMA" que corren a ís 
1|7 de estos obrados y concédesele la persone
ría jurídica solicitada. Art. 29 Por Inspección de 
Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles ex
tiéndanse los testimonios quE se soliciten en el 
sellado que fija la Ley de Sellos N9 1425. Art. 
39 Comuniqúese, publíques-e, insértese en el RE- 
gistroí Cfjcial y archívese. MENDEZ. JORGE ARAN 
DA. ES COPIA: Firmado R. Figueroa. Hay un 
sello que dice; Ramón Figueroa J’éfe de Despa
cho de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
y otro que dice; Ministerio de Gobierno, Justicio 
é Instrucción Pública Prov. de Salta. CONCUER„ 
DA con las piezas originales- de su zEferencio 
que corren agregadas en el expediente número 
cinco mil veintiuno año mil novecientos cincuenta 
y cuatro que s© ha tramitado en esta Inspección 
de Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles 
de Ja Provincia. — .

Para la parte interesada expido este primei 
testimonio en ocho sellados provincia1 es d»a dos pe 
sos cada uno, en la ciudad de Salta a once día? 
del mes de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. Sobres Raspados: a—quienes ed—1— 
referencia. TODO VALE R. Urzagasti. Hay un 
sello que dice.- Ricardo R? Urzagasti. Sub-Ins 
pector de Sociedades Anónimas Comerciales, y 
Civfes de la Provincia. Hay un sello" CON
CUERDA con el original de su referencia, doy

fe Ante mí: FRANCISCO CABRERA Escribano 
Hay un sello. Para la sociedad "LANERA AL
GODONERA COMERCIAL E INDUSTRIAL, SO
CIEDAD ANONIMA"; expido el presente testi
monio en nueve sellos fiscales de tres pesos 
cada uno números: ciento sesenta mil quinien
tos quince al ciento sesenta mil quinientos vein
te, ciento sesenta mil cuatrocientos 
dos, correlativos, que s©l^ y firmo 
y fecha de su otorgamiento. .

FRANCISCO CABRERA Escribano
_____  . e) 20|l al 9|2|1954.

cuarenta y 
en el lugas:

de Regjstro

AMPLIACION DE CAPITAL

de la sacie, 
resuelto- en 
diez y ¿siete 
cincuenta y

No 10.364 — ACTA N-o 4: En la ciudad de 
Salta a los veintisiete días del mes de enero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, sien, 
do -horas diez, y reunidos los. socios que in_ 
teigran la firma S. A. V.A. SRL. Industrial 
y Comercial, en su siede social, calle Deán’ 
Fune-s N? 939, señores Etique L. Janrn, Juan 
Carlos Villamayor y Eduardo Flores, de oo_ 
mún atuendo y a fin de dejar debidamente’' 
1'elgaliZa-do el aumento de capital 
dad, de conformidad con lo yo
la Asamblea celebrada Con fecha 
de setiembre de mil novecientos
tre, según Acta N? 1, que corre a is. 2 de. 
este libro, RESOLVIERON:

Que si bien es cierto que el aumento del 
capital -esté previsto en los estatutos, hasta 
la cantidad máxima de cien mil Pe^os por 
cada Socio, según reza en el art- 3?, es esen. 
cialmente obigatorio para materializar cual
quier aumento, que la resolución sea tomada 
en forma y que se cumplan los requisitos 
que la Ley indica. En consecuencia, modifican ’ 

art- 3? del contrato social originario que 
registra al folio 12 asiento 3013 del libio 
d.e contratos sociales, en el mentido de que 
capital social se eleva en veinte mi] pesos

más, quedando en consecuencia fijado en. la 
suma de cincuenta mil pesas, aumento este 
que s.^ ha producido en virtud de que el señor 
F'ores autorizó que los créditos que tenía a su 
favor y a cargo de la sociedad, que ascienden 
a la suma dé veinte mil pesos, ingresen como 
zapita!, quedando a beneficio de la misma, 
quedando por I01 tanto el aporte de cada uno 
r-n la siguiente forma: el señor Eduardo Flo_ 
res, C°n treinta cuotas iguales de Un mil pe
sos cada uña, o* Sean treinta mil pesos; el s-e

se
26 
el

SECCION

ASAMBLEAS

N9 10390 — "CLUB ATLETICO MITBE"
CITACION A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo a lo determinado por el Art. 64 de 
los Estatutos Se invita á los asociados a la ■ 
Asamblea General Ordinaria que se realizará el 
día 18 del corriente mes a horas 22 en el Lo 
Cal del Centro San Jóse calle Urquiza N9 457 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

19 Lectura del acta anterior
20 Consideración de la Memoria y Balance del

Ejercicio año 1953

Elección parcial de la Mesa Directiva en los 
cargos; Vice^ Presidiente 19 — Secretario — 
Tesorero — Vocal Io — Vocal 39 — Vocal 
59 por el período de 2 años y tres vocales 
suplente» por 1 año: 2 Miembros del Orga 
no de Fiscalización

JORGE, ARANCIBIA
Secretario

3°

VENANCIO G. DAGUN
•Presidente

e) 9 d 11|2|54

No J0388 — ASOCIACION ALIANZA! ISRAELITA
Salta, febrero 1 de 1954
Estimado consocio:

ñor Enrique Laurenzano janta, coa diez cuota 
una o sean diez 
arlos Viiiarneryor

íguales de. un nii pesos cada
Wl Z-l tT% rvCí /"vQj * -TC t  ■ <•!

cuotas
pésos.

mil pesos 
con diez 
diez mil 
to 
al 
y ^presentación de la - sociedad‘registre es. 
ta moffóOcalóión,

de la 
señor

señor Juan C
’de mil pesos <ada una, o sean 
A los efectos 

resolución que anteC- 
Ediiardi

í del cumplimicn 
:-9de, s.e autoriza 

jo Flores para Que en nombre

como igual nente haga la 
Publifeeción j can ’éspbndiente, 
copia íntegrá do esta acta p

a por los tres
mas asuntos

)lea, siendo he ras diez y trein

que será firpiaí
No habieodo 

levanta la a^am 
ta. '
EDUARDO FLC

debiendo saciar 
>pr duplicado, la 

socios-
Que tratar se

EDUARDO FLCRES ENRIQUE LAURENZA. 
NO JANIN :ULlN CARLOS VTLLAMAYO'Pv.

! . 4 3 al 9J2|54

MODIFICACION DE CONTRATO
L SOCIALES

N? 10370 . 
6OCIAL Gj EL 
L. — A los 
se hace Sab 
su aporte a la S 
S. R. L., en la 
moneda nacional

AMPLIACION DE CONTRATO 
DARDO FA

efectos legales
qie don Juan Fairhurst amplia 

ociedad G. Ed irado Fairhurst 
■suma d-e Cuarenta mil pesos 

quedando todas las demás 
cláusulas del Ccntrato dé la 

referencia, er.

IHURST S. R.
orrespondientes

constitución de. 
vigencia-]a sociedald1 i de

Las -partes c’on-si ituyen do?mácil;x> -en la Ciudad 
d’e Metan Estudio
Barroso.— Nfítre

del Escribano don Juan A. 
163.

e) 5 ccl lip|54

DE. NEGOCIOS

N*? 10361 4- Venta de Negocio:
Se cita a todo aquel que sie creyera con de_ 

recho para formular, dentro ^ei término le_ 
gal -oposición a 
ría y Bar Lps 
de las calles¡Mitre y Rivadavfa, d© esta -ciK. 
dad, ñue hacp su 
a favor dc-1 señor 
go del Vendéldoi. 
nía Martín J-¡ OrrZCO. Baleare^ 
’fon-o 3320 Salta.

a venta del r egocio. Confite
Fñbanales, sito en 1.a equina

dueño don L 
Luis Cercena.
Oposiciones,

uis Barrientes, 
■ Pasivo a ca<i\ 
a la Escriba» 
No 747 Telé.

e ) 3 al 9[2|54

Cúmplenos ¡¿vitarle a ¡a Asamblea General 
Ordinaria qu*ej tei
Social, el día ¡20
cual $e tratará (

ín^rá lugar en
$ei corriente a 

siguiente:el

nuestro Local 
horas 16 en Ja

DRDEN DEL DI A

Lectura .Apta
Informe G&netai
Balance GenCi al
Renovación Parcial ¿le Gpm sión Directiva.

19
20
3°
40
1 vicepresidente (2

Anterior •

años) — 1 secretario (2 años)
1 Tesorero (2¡ añós) — 2 vocai es titulares (2
años) — 2 Suplentes — Organo de Fiscaliza 
ción — 1 titutar (3 año) — 2 Suplentes (1 año)
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-- -5 o Designación de -2. socios para firmar el Acta 
6° Construcción. ’- •>

.Art.j 30. de. n]E&iatutps: pasada una hora ■ de la 
■“■fijáda^ la”' Asamblea será valida con cualquier

■ número de asistentes//
¿ -'Inciso j) d!&' los reglamentos: tódJo núcleo de- 

'10 socios l Activos, podrá presentar con antici
- pación 4é:48 horas a -la Asamblea General O?

dinaria una lista de candidatos para Su coníir 
¿nación. . •_ ■. .

■ ; NGTA-: P-ara. poder' participar "en la Asamblea 
3 General éf seño? socio deberá tener abonadas

sus cuotas con anticipación a la. misma, según
- lo. fijan los Estatutos.

-. --Esperando su puntual presencia, le saluda 
mos. ttfe’ - < 1

a BERNARDO VINOGRAD ENRIQUE. KOHAN 
Presidente Se-cifetario

. \N?,1Ó3731— edictos
- / LIGA SALTBto’DE FUTBOL
Convocatoria a Asamblea General Ordinaria

De acueirdo a lo dispuesto en el Art. 17 de 
las- -Estatutos dé la Liga Salteña de Fútbol, 
se-'Coásvoca o. lo^ .Sre&. Delegados a la Asam. 
fcfea General Ordinaria que deberá realiza! 
se él día lunes 15 de eté. a horas 21.30 ©n el 

r salón de sesiones de la institución Cade Itu„ 
_: Zain>go' N? 45 de esta ciudad, para tratar la 
' siguiente: - / .

ORDEN DEL DIA

. 1°) Designación de una Comisión para el es_
- . tudio de los poderes de los Sres. delega—

dos.
2?) Designación dé dos Delegados para firmar 

el acta dé la Honorable Asamblea.
' 3°) Lectura' del acta de la Asamblea anterior.
- 45*) Consideración de Ig Memoria y-. Balance

General —E'jercieió 1353.
5?) Designación de uña Comisión Escrutadora.
6°) Elección del Presidente de la Liga Salt’eña 

de* Fútbol (2 años).

-7?)- Consideración ./del 'Cálculo de Recursos y 
Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 
1954. / G

§°) Elección del- Tribunal de Penas.
9?‘) Elección de La Comisión Neutral de Ref-ew 

re-eigi. • .

10) , Elección- de un miembro para el H. Tri 
.buñal Arbitral de Penas.

IT?) -Elección del Tribunal de Cuentas.

12°) Proyecto2 ¿obre Estadio Eva Perón.

Art. 15. La-Asamblea sesionará con la asis„
- tencía d’e más de la mitad de los Delegados 
•con media/hora de tolerancia a la fijada. Si 
no se ^obtuviera número reglamentario, la 
Asamblea se constituirá válidamente una ho
ra después de la citación, con cualquier nú_ 
mero de Delegados Que asistan.

Salta|R-Febrero 5 de 1954.

Diógecies Lefoi’t Dionisio
Secretario

e)

Eduardo Ramos 
Presidente

5 al 11¡2]54.

N<? 10362 — CLUB SPORTIVO COMERCIO 
¿CITACION A ASAMBLEA

Do acuerdo a lo establecido por el Art. Cuar 
to de los estatutos, «se llevará a cabo el día 
11. de Febrero la Asamblea General OrlhicTia 
aHs.- 21 y.3D-¿n nuestra Secretaría d6 Ituzain 
go.N? 45 para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA

- 1? — Lectura dél Acta Anterior.
2c — Balance General
3 o — Elección de’ las- siguientes autoridades1: 

Presidente, Vice Presidente, ¡Secretario, 
Pro Secretarlo; Tesorero, Pro Tecoreio, 
seis Vocales Titulares, cuatro Vocales

■Suplentes y Organo de Fiscalización. 

4? — Asuntos Varios.
JOSE VIDAL (h) — Presidente 

RENE ALLEMAND Secretario
e) 3|2 al 9|2|954.-_

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

DISECCION GENERAL DE PRENSA . 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUBSECRETARIA DE INFORMACION^
Son sum-érosos los ancianos que s® beneficie® 

Can el funcionamiento d® los hogares que 
líos destina la DIRECCION- GENERAL DE ASIS, 

TENCIA SOCIAL de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión.

SECRETARIA DE TRABAJO ¥ PREVISION 
.DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones SOLE- 
TIN OFICIAL deberán sor renovadas en el més 
dé su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe 
Controlada por los interesados a fin dU sed. 

var en tiempo oportuno cualquier error en guo 
se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De asuerdo ©1 decreto N° 3649 del 11/7/44 
obligatoria la publicación este Boletín de 
.balances trimesíraleg, los que gozarán de 
bonificación establecida por ©1 Dscre-l© I\F 11. 
d<£ 18 de Abril de 1948. EL DIRECTOB

gf
ff 

f
*

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENxSArM

SALTA


